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PCOMPENDÍ O 
DE LOS E S T A T V T O S DE 
E S T A S A N T A . I G L E S I A 

etropolitana de Burgos, hechos el 
año de mil y quinientos yfeteota y feis $¡$^ 
por el íluítrifsimo, y Reverendiísimo ^ 8 ? 
Cardenal Don Francifco Pacheco de !®l f 
Toledo,primer Arcobiípo de eñe Ar-

gobifpado , y por el muy Jlultrc 
Dean, y Cabildo de ella, y 

fus Diputados, 
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3 
N NOMINE DOMINllrAMEN. 
Notorio fea a todos los queelprefente publtcoinftm-
mentó vieren ¡como en la Ciudad de 'Burgos, lueves a 
dtezjj nueve días del mes de lulio^año délNacimien* 

tode nuefro Señor le fu Chriflo de mil y quinientos y fetentay 
fas años, en preferida de Nos los N'otariospúblicos, Apofiolicos% 

y teftigos infraefcriptosjfecongregaron lapitularmentecn la Ca
pilla de Santa Catalina del Clauflro nuevo de la Santa Iglefia 
¿Metropolitana de Burgos el/lufirifsimo,y Revetendifstmo fe-
nor Don Francifco Tachecode 'Toledo g Cardenal de la Santa 
¡alefia de Roma, y Arpbifpo de Burgos^c* y losfeñores Deamj 
Cabildo de la dicha Santa ¡glefa, a viendo fido llamados antes 
porltian de Ángulo fu Portero, fegtsn vfo9y coílumbre%efpecial,y 
nombradamente , e(lañdo prefentesperfonalmente los feñore$ 
Doctor Don luán Martínez* Calderón^ arcediano de Burgos^el 
Licenciado Don Andrés de Afiudillo,Capi/col, Don Cjon^alo de 
Herrera, Ohtfpo de Laodieeaí Arcediano de Trevino^ Don Gar* 
ciade Salamanca Santa Cru&, ó badde Foncea^ Don Francifio 
de Mefay<iAbadde San MillaníDún ^jarcia de Chaves,Abad 
de Gamonal i el Licenciado Don Antonio de Caflro , Maefíre* 
Efcuela»Lefmes de Paredes i dlonfo Diezsde Lerma, Diego de 
Cuevas, Melchor de ̂ ¡nintanadueñas^ Buenaventura de Lcr* 
md, Rodrigo de Mendoz^a^Hieronimo de A Iderete,el Licenciado 
Pedro de la Fuente* (fregori* de CaftrO) Hier animo Gjadea¡BG*-
dttgo de Cartion, Francifco Vaz^que^de Qropefagl Dcclot Ber* 
nátáino (futierreZíJuan Rui & de Santa Mwrtái Bernardina de 
Valle/'o^Cle mente de Valdivieso, el Licenciado Andrés de la Ca~ 
¿ena% fum de Nebreda, Francifco Ramirezjf Montalvo, ¡uaú 
¿éknp> dé San Afartin}elLicenéadoChriftovatde'Avila^C/af* 
p$r de Aranda CavAllero,el Doctor AlonfodeGrifalva^l Doc^ 
tor Martin de Sierra, luz® Pacheco,y Bernardo de Cáftro,todos 
Canónigos déla dicha Santa Iglejid. Su Señor ia líufirifsima del 
dicho Iluítrifsimo Cardenaly Arfobifpo,aviendo mandado,y he
cho leer eldia de antes, y efie dia toáoslos E fíat utos, y ordenado-
nes,qu?pareció fer necesarios de haz»er, y eslatuir,para elfervi* 
cío de Dios nuejlro Señor ̂ y buengovierno de la dicha Santa Igle-
¡ia,4vtendolo comunicado con los fenor es Licenciado Don An-

A z dres 



ares de dftudillofi api fe ohl Licenciado Don Antonio de Cafiro^ 
A4aeslre*£fcueU^y Licenciado Pedro déla Fuente>y Rodrigo de 
¿H¿ndozja,Canónicos Diput adosjri ombr adosporfu cenoria lluf> 
trifúma, y por ¡os dichos femares Üean^j Cabildo, conforme a lo 
difpueflopor ei Sacro Concilio "Trídentmo: dixofu Señor ja i'u[^ 
tnfsima a l os dichos fe ñores Capit ciares %que fíenlos duhos ¿Jta» 
tutos ¿o alburio de ellos avia algo que enmendar',añadir9o quitar ¡o 
fe devta proveer di otra manera^ue pues antes de aora los dichos 
feñores Capitulares los avian vifio^y aora fe los aliñan leído en ]n 
ptefencia^que dixeffe cada vno likf emente fuvotOíj parecer ft&re 
ello \ por que fu de feo, intención % y fin, no era fino que fe hiz^iefk ¡o 
que mas fueffe férvido de Dios tmeslro Señor > y bien ¡y vtílidad 
de la dicha Santa Iglefia Metropolitana; y que pareaendoles ef 
tar bien ordenadosJÚS obedeciejfen^aceptafjen^yjmaffenparame» 
jor ob/ervantia > y cumplimiento de tocios ellos. Los duhos fe ñor es 
Capitulares, tpdoívnan¿mes}y confotmes+defpues de lo avervif 
to>oido>j^entenisdo^dixeron^\(u\Senorta lluflrifsimael ^ imeroy 

que los obsdecianyy obedecieron ,yaceptavan %y aceptaron ¡cerno 
cofatanbien ordenada para el buengovierno de efia dicha Santa 
Iglefiavydixeron^prometieron^queaora^ m todo tiempo %inviom 
labkmente [eran obferfvados9y guardados: y para mayor corrobo* 
ración f y para que mejor feexecuten, y cumplan ̂ fuSemria lluf-
trifsimayy los duhos feñores Capitulares los juraron generalmen* 
te aponiendo las mmos en fus pechos. Los quales dichos Efia tutos, 
fueron fechos, y f: data es oy dicho diadiez* y nueme-deluHo, del 
dkho año de mil yquinientos•yfetenta y feis^y eRanfirmados de fu 
Señoria Ilufir i/sima} y de los duhos feñoresDiputados^ y de Nos 
Pedro de Isla, criado de fu Señoría llufr¡f$¡ma, y Diego de Are» 

<valo,$ecretariodelosdichos feñoresCapitulares^ Apoftolim 
eos Notarios.Eltenor de los quales dichos £f» 

tatutosyeselfigmentey 
• . • ' " • • • • / . 
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O N F R A N C I S C O 
Pacheco de Toledo, por 

la Mifcracion Divina,Présbite-
ro Cardenal de la Sanca ígleíiadc 
Roma,del Titulo de Santa Cruz enHíeru^ 
falem,&rcobiípo de Burgos,&c. 
A los muy Reverendos, y muy amados Dean, y Ca
bildo^ acodas las Dignidades^ Beneficiados de efta 
nueíira Santa igleüadc Burgos, falud* y bendición* 
Dcfeando, que Codas las cofas, y ohciosde ella fe ha
gan con la orden, y decencia que fe devehazer en la 
Iglcfia de Dios nueftro Señor, y las que eftán bien 
ordenadas,fe conferven , y aumenten cada dia-de 
bienen mejor,y .efpecialmentctes que tacan a la ce
lebración délos Oficios Divinos íean proveídas,y 
ordenadasdemaoera^ue con cierta orden,y regla fe 
celebren, procediendo enla vifitaciondeetta Santa 
Jglcíia,dcípuesdc bien pcnfado,comunicadojy con
ferido las cofas q-uchan parecido convenir ? eftablc-
cer,y ordenar acerca de lo iuíodicho .conforme ala 
ordenación del íanto Concilio Tridcncino con los 
muy Reverendos, y muy amados nueftros Licen
ciado Don Andrea de Aítudillo,Capifcol,y el L i 
cenciado Don Antonio deCaftro, Maettre-Efcuclá 
por Nosnombrados,y con Rodrigo de Mendoza, y 
*l Licenciado Pedro de la Fuente, nombradospor el 
Cabildo , todos quacro Canónicos de efta dicha 
gieüa.ordenamosjy cftablecemos, quepues en efta 

-oq Á3 San-



6 Prohemio* 
Santa Igleíía eftán inftituidos* para Ja autoridad,y 
férvido de ella^diez y ocho Dignidades,y quarentay 
quatro Canonigos,{in el deiá inquillcion^y diez y 
nueve Racioneros enteros , con las ocho prebendas 
que eftán vnidas a ocho Dignidades ; y en efte nume
ró de racione$,entra la prebenda que tiene el O biípo 
de Laodicea Don Gonzalo de Herrera•, que por íu 
vida es Canonicato, y deípuesdefu vida fe torna ra
ción,como lo es de fu primera in ftitucioir.y aníi e n fu 
vida los Canonicatos fon quarentay cinco, y veinte 
Mediosracioneros, y quarenta Capellanes,fin los 
raops de Coro,y Sacriftanes,y Porteros,y otros 
Oficiales, todos frequenten , y afsiftan en el Coro 
de la dicha Igleíia >como ion obligados,y particu
larmente eftá declarado en el Ceremonial general 
de todas las cofas de ella, afsi acerca del modo del ta
ñer a la Ave Maria,y maytinesordinariamente, y 
alas otras horas, y miíTa^como délos habitorqueíe 
han de traer en el Coro todo el ano, y de los otros 
Oficios Divinos que fe cantaren en la íglefia,que fon 
el Oficio mayor del dia,y el Oficio de nueílra Se
ñora ,y en todolodemás concerniente a Jos dichos 
Oficios, y Horas, ftgun que mas largamente íc con
tiene en el dicho Ceremonial:elqualmandamos5que 
fe haga,y copie de buena letra,para que cité m poder 
delosmaeftros dcCerimoniás,y el original íe pon
ga en el Archivo. Y porque oficio tan alto i y facrifi-
cío tan agradable a Dios, como en el que en el Culto 
Divino íeexef cita, es razón que fea hecho con mu-
chocuydado,y reverencia,decencia, y gravedad, es 
ncceffario que en el lugar que fe ha de celebrar,como 
es en la Igleíia,y en el Coro, y Capilla mayor, ie evi
te todo aquello quepuedefer caufade diftraccion , y 

Dé-



Prohemlo* jrj 
poco acatamiento, Que aísimcfmo las pcrfonas que 
han de afsiftiralos Ohcios Divinos,afsi los Mimf-
tros de cllos,como los Seglares,que concurren a oír
los, eftén en la Iglefia conio conviene eftar en cafa 
cielSeiior5queescafa de oracion,con atención, y de
voción , procurando" (efpecialmente los Ecleíiaíti-
cosjmoítrar en el habito,y manera exterior el reco-
oriaiiento,compolicioD , y pureza interior del alma, 
con que han de converfar en toda parte,mayormen
te en la Iglefia.con reverencia j y,umor de Dios. Pa-? 
ra lo qual falIamos,que devenios eftablecer, y orde
nar las Ordenativas, y Eftatutós que adelante fe fi-
guen : los quales mandamos, que inviolablemente 
lean guardados,y que por ellos le govierne la Iglefia, 
Dignidades, Canónigos,y Prebendados de ella. Y 
mandamos,que cada,y quando que algún Beneficia
do pidiere poffefsionde Beneficio, que antes que fe 
le dé,jure eftos £ftatuto$.,y la guardaf y obíervacioa 
de ellos: y que dos vezes en el año,!a vna en el primer 
GabildodeipuesdePafcuadeNavidaciy laotradef-
pucsde la Aííumpciondenueftra Señora, fe leanea 
nueítro Cabildo,porque nadie pueda pretender ig

norancia de ellos,y que vn libro de los dichos Eí-
tatutos efté en poder del Secre

tario , y otro en el 
Archivo. 
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ADRA. 
í P S i m C V M P L I M I E N T O D E L O Q V E 
i | K ^ | fbbrccitodilponcclfanto Cóncilio5orde-
y ^ ^ p namos, cftatuimoSjquc los Maeílros de 
i l ü s H Ccrimotiias cada Sábado por la mañana 

hagan vná Tabla de los Beneficiados, que el D ornin-
go, y toda la femana íiguientehan deliazer el oficio 
del A ltar^y Coro-, y por la orden de las filias diftnbu-
y an la M iffa ¿ de tal manera , que a ninguno dex en de 
repartir fu femana* como le viniere por orden de la 
íilla:y fi aquel a quien le viniere, eftu viere aüfente de 
latiudad,o legítimamente impedido,pafíará al otro 
que luego fe ííguicre. Y íi aquel a quien le cupiere la 
íemána,no eftando aüíente^ní legitiniamente impe
dido, no quifiere dezir las MiíTas,y Oficios de la fe-
mana quele cupiere, pague otra tanta diftribucion, 
como ganara íi hiziera fu femana enteramente ; el 
qual premio goze, el que hiciere por él la femana, 
allende deladiftribucion ordinaria que les viniere. 
Y el que no aceptare de hazer fu femana, no pueda 
poner otro en fu lugar, íi rio que los Maeftros de Ce-
rimomasla encomendaran al que fe ííguicre luego 
tras él, aunque no fcan de las prebendas diputadas 
para orden presbiteral,porque ilr van todos. T acep
tada la femana, íi algún dia faltare al dicho oficio de 
Ja Miffa/ea obligado a lo dezir a los M aeíh os de Ge-
rimonias, a tiempo que lo puedan proveer, los qua-
les la encargarán : y el que Iadixere,gozela diftribu-
cion de aquel dia, que avia de llevar el Semanero, y 
otrotantodepena de ía prebenda del dicho Sema
nero ,no eítando legitimamente impedido, y aufen-
te. Y la mefma orden íe terna con los que hovieren 

de 
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de fervir de Diáconos, y Subdiaconos. Y p o r la mcf-
ma ma ncia íe vfara con los Racioneros, demanera 
que a cada vno fe le eche fu femana,Gn aceptación al
guna de períonas.ío pena que los Maeftros de Ceri
monias queotra cofa hizieren, paguenquatroreales 
para los mños cxpoíitosilaqualpena executaránlos 
luezes nombrados para el ftlencio del Coro.Lo qual 
ordeDamos,yeftatuimos,ün embargo délodiípucf-
coporelEítacutocinquenrayocho 5delosEftatutos 
de ella nueítra Sanca igleíia: el qual íi neceííario es, 
derogamos en lo que es contrario a efte Eftatuto. y 
declaramos , que los Maeftros de Cerimonias en 
Ficftas íokmnes,ya¿tos públicos,y Procefsiones, 
puedan encargar la Mifla ¡ y Evangelio , y E pifióla a 
Ja períona , ó perfonas que parecieren mas conve
nientes para ello, íin embargo que ayan encomenda
do la íemana a otraspei ionas: y las perfonas a quien 
las encomendaren, las acepten: y ios Semaneros lo 
obedezcan, ío pena de medio ducado?y mas Jo que á 
los Macltros de Cerimonias les pareciere. Mendosas? 
y Afsimefmoiosdichos Maeftros de CerimoniasConfiitucwA 

v

 r c P a r c ^ ¡ a s c a p a s 5 y en que dias,y a que tiempos» 
Y el que fuere nosabrado para tomar capa,no te
niendo legitimo impedimento ; íino la tomare , le 
qiiitenelpuntodetodoaqueldiaenqueno la toma
re: y el Maeftro de Cerimonias nombrare otro , el 
qual ka obligado a tomarla, comofe le encargare : y 
nolo uaziendo,íino tu viere caufa legitima, fe le qui
era el punto de la hora, y paíTaráadclante, penando 
aqualquieraque no lo hiziereporlamcfma ordemy 
crecerá lapena,fcgun la contumacia, alalvedrio del 
Maeftro de Cerimonias. 
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Eñatuto fá. 

Altar, ¡Apuntadores. 
ALTAR. 

T R O S I P O R Q V I T A R L A S 
alteraciones,y (ludas que íuele averfobrc 
quienes ,y como han de diftribuir en el 
fervicio del Altarjdeclaramosj que rodos 

los tenores Dignidades, Canónigos , Racioneros, y 
Mediosracioneros de la dicha Santa Iglefia , de aquí 
adelantefeanobligadosa contribuir, y contribuyan 
en el repartimiento que fea acoííumbrado ,y acof-
ttúnbra hazer ,para el dicho fcrvicio del Altar, per 
iguales partes: y la mefma contribución hagan las 
Dignidades que tuvieren anexos para íus vfos pro-
prios,conforme ala coftumbre anciguasy que quan-
to toca a la contribución de los Arcedianos, le guar
de la coftumbre que hafta aquiha ávido, y ay. 

¿j. ^ V T R O S I ordenamos, que de aqui adelante nin-
£OT gqii Beneficiado que eftuviere veftido en el A l 
tar, no reze Horas algunas por libro,porque no fe 
cttorve de cftar muy atento en el fervicio, y oficio 
que deve: y que haziendo lo contrario 5 le fea echada 
pena de dos reales para los mojos de Core no apun
tados , y que los Maeftros dcCerimonias loexecu-
ten. 

APVNTADORES. 
O R Q V A N T O E L O F I C I O 

de Apuntadores , es tan neceífario para 
que fe guarde el buen orden que fe 
deve tener en la celebración de los Of i 

cios Divinos : los que tuvieren cargo del punto, 
aísi 



Apuntadores: íi 
afsimayor)comomcnQr;,pues es oficio de tanta con
fianza ,deven tener mucho cuydado, y difereta dili
gencia en la execucion del; demanera, que ellos no 
carguen íus conciencias , y defearguen las agenas, 
guardando enrodó la buena, y loable coftumbrede 
cita Sanca Igíe/ia en el apuntar ¡yquandofucrcD ele
gidos los Apuntadores, juren en forma,que exerce-
rán bien5y iielmente el oficio queíeles encarga. 

i 

ÍTEM eftatuimos, y ordenamos, que todos los fe- EñatutoiAl 
* ñores que eftu vieren en la Miffa de la Memoria, 
eftén también en todos los Rcíponlos,qüc-en la tal 
MiíTaíedixeren,ylos Viernesen los Refponíos,que 
fe acoftumbran deziren el Capitulo rezados?y que 
Jos Apuntadores no vayan a apuntar hafta queeítéri 
acabados de cantar los Refponiosjy a los que no eífu-
vieren en los dichos Refponíos , no les apunten la 
Miífa , íino eítuvieren ocupados en negocios de la 
Igleíia, y cncarguefeles mucho a los Beneficiados, 
que íiios negociosno fueren muy vrgentes,no dexen 
la Miffa de la Memoria,pudiéndole tratar en otro 
tiempo mas cómodo. 

^ A T R O S Í , atento que de derecho por el oficio íc EíldtutQjñ 
^tf da el Beneficio-, y porque acaece muchas vez es 
algunos feñores pedir el punto en aufencia,y algu
nas vezes daríele, fin avercaufa legitima para ello:ef-
tqtuimos,y ordenamos, que deaqui adelante a nin
guno fe le pueda dar el punto en auíencia* uno fuere 
e fiando (por mandado del Cabildo j en alguna cofa 
provechofaaéljoenlos otroscafos qucel Derecho 
permite. 

ÍTEM 



j£ apuntadores. 
Í T E M eíhtuimos, y ordenamos, quede aquiade-

E¡tat*t&47. I J a n t c q u a n d o a c a c c i c r c algún recibimiento de 
Rey,6 Rcyna,ó Principe, o Prelado, que el Cabildo 
aya de falir a recibirle: que los feñores que fueren a 
lógrales recibimientos, les fean apuntadas las MiíTas 
délas Memorias, y las otras Horas, pues van a cofa 
neceflaria dcla ígleíia* 

. . . . . • • • 

Efiatuto6t. ( ^ \ T R O S l ordenarnos, y mandamos,quede aquí 
^ ^ adelante a todos los feñores Beneficiados, que 
por íu devoción dixeren Mifla en la dicha Igleíia ,ó 
en alguna de las Capillas de ella, beftu vieren confef-
fandofe,ó oyendo de penitencia, los Apuntadores 
les apunten las horas que en ello fe ocupaten,yquc-
los Capellanes del Numero apunten los Curas que fe 
ocuparen en oir las dichas coníefsiones. Pero íi al
guno fuere a dezir Mifla fuera de la Igleíia, manda-

?a¿ mos le fea apuntada la grueífa,yno las diftribucio^ 
nes: con que venga primer o con habito al Coro, di-
ziendofe las Horas; y aníimefmo,que los Capellanes 
del Numero apunten los Curas , donde quiera, y 
quando eftán ocupados en fus oficios de Guras,y ud-
miniílracion de los Sacramentos, 

fijf4tmf4» Í T E M , quede aquiadelante,íí acaeciere que el fe-
ñor Ar$obifpo, que es, ó por tiempo fuere de e íta 

Santalglefia,y Ar§obifpado,cmbiarea llamar a al
guno de los feñores Beneficiados de ella para alguna 
cofa, citando en el Coro, que al tal Beneficiado que 
aísi llamare, le fea apuntada la hora, ó horas que en 
ello íe ocupare, con que primero que falga del Co
ro lo haga faber al Apuntado ripero fiel tal Benefi
ciado, ó Beneficiados, a quien el feñor Ar^ohiípo 

em-



Apuntadores! Archivo; ?3 
embiare a llamar fueren íüs familiares,y no llamare a 
otros con ellos,que en tal cafo no les fea apuntada 
cola alguna aporque no fe prefume, que llamando a 
íus familiaresjlos llame para cofas de la Igle fia,pero íi 
aunque fean fus familiares ,íi los llama para cofas to
cantes a ¡a igieiia, mandamos , que también fean 
apuntados. 

ÍTEM ordenamos,que de aquí adelante ,porque EftatutotSl 
I todosfepan la iidd!idad,y limpieza de loslibrosdel 
punto,que los Apuntadoresíean obligados a mof» 
trac los dichos libras a todos ios Beneficiados que 
losquiíierenver.. 

ARCHIVO. 
2¡¡§®gR P E N Á M OS , Q V E T O D O S LOSCo$mcit& 

fvibféOí y qualeíquier otras Bulas, y Eícrituras, que 
hablan de las gracias, é inmunidades, y preeminen^ 
cias¿y quaícfqtiier fentencias en favor de la Igleíia, fe 
buíqusn, yfe haga de ellas vn inventario en vn libro, 
y las dichas Eícrituras fe pongan en vn Archivo co

mún en el Sagrario^ondosllaveSjla vnatengael 
Tenor Argobiípo de Burgos, y la 

otra el Cabildo. 
- . . • • • .: . 

: 
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AVSENTES. 
algunas dudas, qusíucleaveríobre el go
zar de los frutos del medio año deípues 

1 de la niuerte,los que mueren citando au-
íentes de la Iglefia5decÍaramos , que de aquí adelante 
fi algúnfeñor Dignidad , Canónigo, Racionero , de 
lcsquetienenhecho,y perdido el raedioañoquando 
entraron,y todos los otros Beneficiados, Canóni
gos, y Racioneros, que han de aver los frutos de me
dio año, deípues de la muerte, conforme a la Bula' 
Apoftoiica,que íobre ello habla, que puedan gozar, 
y gozen los dichos frutos deípues de la muerte, 
donde quiera que murieren, muriendo Beneficia
dos de cfta Iglefia, aunque mueran eftandoaufentes 
de !a Iglefia de efta Ciudad: y lo mcfmo los que efta« 
van inítitüidos en DignidadjCaiongiajó Racion,an-
tesqueelEftAtutodclmedioañofehiziefle3yÍaBnla 
fobreélfeconccdieíTe. 

EftétutoQj. (^¡|TftpS'Í eftatüímós,yordeiiamós^qiiedeaqui 
^ f f adelante, cada,y quando que acaeciere vacar 
en eftá Santa Iglefia alguna Caloiigia, Ración , 6 
Medía ración, ó Capellanía, por muerte,6 en otra 
qualquicr manera , cftando áuferites los feñofcs de 
eftcnueftro Cabildo, ola mayor parte de c!Íos,que 
fean de nueftro turno, y provifion, que los que reíi-
dicrenalafazon en la Iglcfia3no pueda provecr,ni 
provean de lo anfi vacante, ni de cofa alguna de ellof 

finlohazer primerofabera los feñores que elluvie-
ré aufcntes,y llamar para hazer la tul provifion,ó pro -
yiíiones,atodoslostalcsauicntes,qucrcíidiercndiez 

le-



Aufentcs: :'? ¡? 
leguas al rededor de la Ciudad de Burgos, y Hama-
dos.fino vinieren dentro de tercero dia, defpuesque 
íe lo no vieren notificado, a la Iglefia J 6 lugar donde 
los rendentes conviniere que vengan, que los Teno
res queíe hallaren prefentes puedan proveer,ypro-
veandeloqucanlicftuviercvaco. ' 

/~YTR0SÍ ordenamos, que de aquí ádelántc,cada^ ¿« , 
w y quando que acaeciere aver ea cita Ciudad t t ñ m t 0 ^ 

pefhiencia (lo que nueíiro Señor por fu infinita bon
dad^ miíencordia no perm^̂ ^̂ ^ 
por temor délatalpeftiíencia íe quiíicren ir, y auftri-
tssrjopuedanhazer, conqueprimero,y ante todas 
cofas fea tomado aciíerdo35 parecer de los Médicos* 
como la Ciudad eftá dañada; y ílendo declarado ea 
Cabildo aver la dicha peftilcncia, íeptiedan ir como 
dicho esjy lostalesaufentes, todocítiémpo que ho-
viereladichapeftilenciapuedan gozar,y gozende 
íusprebendasyymemoria^aunqueíean juradas, y de 
las diitnbucíoncs qüotídianas, y íean ávidos por 
prelentcs3éintereíIente5entodo,comotós6trosíe--
ñores que quedaren:con que cada vno de los tales 
auícotes pierda cada dia (de loque le cabe) quinzé 
maravedís, los quales acrezcan a los otros feñores 
querefidieren. Peroíi lostalesaufentesquifieren no 
íerapuntados/inopueftos en recreación,que en tal 
cafo, durante el tiempo déla recreación, no pierdan 
los dichos quinze maravedís, ni gozenmasdeloque 
1¿ acoftumbragozar en recreación. 

£ \ T R O S I ordenamos,que fi citando aufentespor r a 

• la peítilencia,algún Beneficiado,6 Beneficia- £fiatíit094t 
dos vinieren a la Ciudad, ó fus Arrabales, íean obli

ga-



i5 Beneficiados! 
gados deiralalglefia con habito; y no lo haziendo 
anfi,pierdan diez dias,y le lean defapuntados,ypueí-
tos en recefsit,cincodias anees ,y cinco defpues irre-
mifsiblemente. 

. • -

OTROSÍ ordenamos, que de aquí adelante,con-
forme a la coftumbre antigua ,nueftras rentas fe 

comiencen á hazer,y arrendar el primer Lunes de 
lunio de cada vn ano. Pero fi nos pareciere que con
viene al bien de nueftra Mela Capitular,que fe ha
gan antes, ó dcfpues: eftatuimos, que en tal cafo los 
Beneficiados que eftuvieren aufentes, fean llamados 
para ello, porque por no lo faber no pierdan lo que íe 
acoftumbra ganar enlas dichas rentas. 

•Qttí 

Ejlatuto 2/1 m i, m i .ng*rzxz~ j^si 

ira¿ ® m j^Sg^l !&SQ^! 
M¡P§ 
IflladsaEsSalala 

BENEFICIADOS. 
T E M O R D E N A M O S , Q V E D E 
aqui adelante, quando algunas Dignída-
des,Canonigos, ó Racioneros, que tuvie
ren alguna cafa de la Meía Capitular a vi-. 

ta,enlas qualesquifieren hazer alguna labor, 6 editi^ 
ció, que antes que la hagan propongan en Cabildo lo 
que quifieren labrar,porque los feñores del Cabildo 
nombren Diputados,que vean el tal edificio,y la
bor,y hagan relación al Cabildo, fi es.vtil 5y prove-
chofo ala Mefa Capitular, que fe haga la tal obra,ó 
no.Y fi conftare fer prov echofo, los tales feñores que 
cftu vieren en las dichas cafas, con acuerdo délos di-
chosfeñoresdel Cabildo puedan hazer, y hagan las 
dichas labores en las tales caías. Y que gaítandohaf-
ta quinze mil maravedís , les fean deíconcados mil 
maravedís en cada vn año,délo queaníifueren obli

g a 



Beneficiados. ij] 
gados a dar de vita ••> y fi fobr e los quinze mil marave
dís gallare otros diez mil,ó dende arriba>quepor ca
da diezmilmaravedis quegaftare fobre los quinze 
mil, fe le deícuen ten mil maravedí de la dicha renta, 
x>vitaen cada vn año. Pero declaramos, que fea en 
voluntad,y alvedrio del Cabildo, pagar a los íeñores 
(que anfi•edificaren.)los maravedís que gaftaren en 
lostalesreparos,y edificios, Gn deícontarles coía al
guna de los alquileres,ó que los dichos queaníi edifi
caren, los gaften a fu caita, y fe haga el deícuento. 
Entiéndele efte Eftatuto, no íiendo los tales edifii 
cios,y reparos-de aquellos a que por los contratos eí-
tan obligados a hazer tos que tu vieren fó tienen las ta
les cafas. % cito queremos que fe entienda en folo§ 
losBenefieiados,quq tienen -cafas por fbla fu vida, 

/7\TROS| f-porque acaece que algunosfeñorcs Be- Efátuii lp\ 
^ > noticiados de ella Santa Iglcíia han tomado,y 
tomanacenfo, óá vita algunascafas,óheKdades,5 
otra hazienda alguna del dicho Cabildo,y deípues fe ^"3, 
quieren efeufar de pagar, diziendo,quelas tomaron 
para otror porende eíiatuimosique de aqui adelanta 
los feñores Beneficiados que tomare cenfo, ó á vita 
ícmejantes caías, ó heredades,Q otra hazienda algu
na del dicho Cabildo , fi $1 tiempo de la poftura dixe-
re,quelaquiereélparatraípaiíar :y nombrarelaper-
fona paraquien la quiere, y el Cabildo fe contentare 
de ella, que en tal cafo los dichos feñores que hizieren 
Ja poftura, fcan libres de ella. Pero fi al tiempo déla 
dichapoftura no dixeren que la quieren para traíl-
paflar, ni nombraren la perfona t ó perfonas a quien 
lo quieren ,que en tal cafo queden ellos obligados, 
aunque la nombren. 

B I T E M 9 



ig Beneficiados? 
'EfiaMo ¿o. Í T E M , porque acaece fallecer algunos Beneficia-

* dos, que tienen caías del Cabildo á vira, 6 a alquil, 
en que viven, ó fallecer en ellas j y luego que fallecen 
éntrale el Cabildo en las tales caías i demanera ,quc 
los Herederos, ó'Teft amentados> no tienen de don
de llevar el Añal; lo qúal parece cofa muy indecente, 
£ftatumios,yordenamos,qucfi alguno ciclos dichos 
Beneficiados, que tuvieren femejantes cafa5, falie-
cieren,no fea quitada la dicha caía a fus Herederos, y 
Tcftameihtarios?queriendola ellos por todo vn año, 
que corra del diaquemuriere^ni íe pueda dar á vita, 
ni alquiler,ni a cenfo a otra perfona alguna,fino con 
Condición, que los tales Herederos, y Té ft a menta* 
riosdeldicho difunto puedan citar aquel año en la 
dicha caía. Lo quát todo mandamos que fe guarde 
aníi: con que lostalesHerederos, y Teftamentarios 
paguen al Cabildo lo que el difunto acoftumbrava a 
pagar. 

EUdtutQ fp\ / ^ \ T R O S I , conformándonos con los Eftatutos á y 
«*"* coftumbres antiguas, que en tfta Santa Iglcíia 
haavido,y ay/obre el gozar los frutos de los preda-
fnos,quchan vacado por muerte de los Beneficia
dos de efta Santa Iglelia,llamados Adventicias: ef-
tatuimos,y ordenamos,quefi alguna Dignidad, Ca
nónigo, Racionera,ó Mcdioracionero, reüdiendo 
en efta Igleíia, falleciere de efta vida preíente def-
pues de la Fiefta de Todos Santos, gane todos los 
erutos de los preñamos, que dexare el año figuiente. 
Pero íi falleciere antes de la Fiefta de Todos Santos, 
que en tal cafo los frutos de los tales preftamos del 
año figuiente,íean de los feñeres del Cabildo, y íe re
parta éntrelos prefentes, ó rendentes-;-y efta mefma 

or-



Beneficiados. 
orden fe guarde en los frutos de medio año adelante 

/~\RDENAMOS 5 pofqui ta i toda manera de am~ Efkatutonl 
Stí) bicion,y codtcia,y otros incG.uvcnicntcs>qucde ¿uraáo. 
aqui adelante ninguna Dignidad, Canónigo, ni Ra
cionero de eíia Santa Iglelia noíe le dé encomienda 
de Beneficio alguno de los que vacaren > óeítuvieren 
vacos por falta de hijo patrimonial calificado,mas 
antes tos tales Beneficios fe encomienden a Jos Servia 
dores del Cabildo, é Iglelia, que alos feñores de ella 
pareciere:y queaaíímefmolio fe puedaa los dichos 
fenoresaísigoar peníionalgunafobrelos tales Bene-* 
ficios ; y ti algu no de hecho la pidiere además que fu 
petición no aya efcdtoieaya^éincurra en pena dé 
dos mefes de receísit. 

T.TEM eftasuímosjquc de aqui adelante no fe den Eñatm§iJ. 
té por los íeáorcs del Cabildo a períonaalgunacedu* 
las,ó-pronieffa$,poreicritp$o^ 
cios que eften por vacar \y íi algunas fchándadoyo 
hecho,defde agora las damos por ningunas;y ínandá^ 

mos,quenofevfcdeellas,atenco: boí 
que es contra De~ 

i Techo. 

-
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"' CABILDO. 
Confirió* ] » « T E M M A N D A M O S , Q V E 
Ue Si^iiSíi! quando fe hovicre de hazer Capituló, 

quee!Dean,Gcl Prefidentc aya de hazer 
llamar i y que íif acre cofa ardua ,6 nego

cio , que llamen vn dia antes. Otroíi eáatuirnos,que 
cada,,y quando que por el Cabildo- fe mandare lla
mar a Cabildo, el Prefidentc pueda poner pena de 
tres reales irremifsiblef para los niños expolíeos., la 
qualpcnafeexecute?y no la executando el Prénden
te , fe execute a él en los dichos eres reales de cada 
vhosy/qü'c el Cabildo no puedareriiitir la dicha pena, 
uipor gracia,m de otra man era. 

Conftituckn ÍTEM ordenamos, que quando fuercti cnCapitü-
jg.i * Jo, que efténtodosfontados en íiis lugares, y coiiel 

mayorfoisiego que íer pueda: y quando fueren ais! 
ajuncados^ el<Dean ̂  & el que fuere Prefidente pro
ponga lascauiasjíbbre las quales han (ido llamados a 
Capitulo,y pregunte a todos* ydemande los voto^ 
de todos por ordea,^omo vienen por íusíillasj y el 
quehuvicrehabladoi^mwez^mandamos que no ha
ble mas, fino fuere preguntado por el meímo Prén
dente; y mandamos, que el que lo contrario hiziere, 
fea privado por aquella vez de vozsy íiperfeverare, 
mandamos que el tal Beneficiado fea echado del Ca

pitulo^ fea penado envn florinde Aragon,la 
qual pena fea aplicada para 

obras pías. 

I a ÍTEM 



Cabildo. 21 
T T E M rr)andamos,que cada vez que fe ajunraren a r ff. - . 4 
1 Capítulo para execuciones de Bulas ApoftolicaS, L o n í t t t m m 

6 otros tratados de juítjicia,qucrolamentélo* orde* ¡¿rado¿ 
nados de Sacro Orden den voto, y que codoslos vo
tos (can fecretós,y por habas blancas,y ncgras3las 
qualcs habas tome el Secretafiodel Capitulo en vná 
valija acoftumbrada,y derpucslashabasrcaneonta-
das tn medió del Gapitulo/que todos las veanyy por 
allí fe juzgue la jufticiá i lo qüái ioaáridamo^áia aísi 
guardado, y que filo contrario fe hizierevlivfelotál 
ícaninguno; y mandamos 3 queá^uclloíeágtíardadd 
donde eítüvicrcn las mas hibas¿ taíou: 
Í ; . ;. ; f ; ':" '" ';' ' '' ..y:''' : : : : ' v ' " 
Í T E M maridamos,queüingünaÓignidad*óBene- tmñitution 
* ficiado del GapituIogqueícá(porfi,m por otra per* tf. 
íona) puedafer íbbornado-j ni lobornar, y qptte el tal luradol 
Beneñciado,óOignidad,quefobornaírejú diere voz 
fobornádo» y lila tal fobornacion íéprobafle^man?-
damosprivar aftalíobornado 5ófobornante,quc nó 
entre en el Capitulo por dos ttieíes, y masfeá oenado 
en dos mil maravedís, losqüalesfean aplicados para 
obras piasiy efta fobornaeion dezimos* quefe entien
da afsi en colaciones de Prebendas^ Beneficios, y 
dar poflefsiones,cOmo en todas las otras cofas que eíl 
el Capitulo fe hizief en. ?1 
T T E M jporquanto es razón que el Secretario oya Cwflitucim 
* los votos de rodos: mandamos, que fe áfsientcerj ¿?. 
medio del Capitulo ,yquandolos votos en Capitulo 
íeandiverfos, en cofasque no ayaa.de ir poÉhabas, 
que el dicho Secretario no afsiente ninguna cofa en 
fu Regiftro,ni de fignado, fino le conüare de volun
tad, y votos de la mayor parte del Capitulo i y íi lo 
contrario hiziere,que no valga. 

B3 Í T E M 
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2 l Cabildo. 
Conflituüon Í T E M mandamos, que quandc en el Capitulo 
¿o. 1 acaeciereng^ftos extraordinarios, y noíicndo co

fas de gracia, ni Mayordomos , ni Contadores 5 ni 
otros Oficiales los puedan hazer, fi primero no fe 
propongan en Capitulo ayuntado r y que allí en Ca
pitulo fea determinado ifi fuere cofa de quinientos 
mará vedis abaxo, fin habas •, y fi fuere cofa de qui
nientos maravedís arriba, que fe determine por tó> 
bas,como en las colaciones: el Mayordomo, Conta* 
dor,ó;Qficial,quc mandare algo m contrario,íman-
damos que de iíuyo lo pague. Aníimeímo manda-
mos,quelosque fueren Diputados para eÉos galios 
extraordinarios, vn mes defpues que gallaren alguna 
cofa|fean obligados a dar quenta en Capitulo de lo 
que anfihovieren gallado, ib pena de mil maravedii 
aplicados para obras piaséh 

Conftituchn ÍTEM• mandamos, que cada ano fe tome quenta á 
41. * jos May ordomos del Capitulo ,y a los Obreros: y 

mandamos,que ios Contadores que fueren Diputa* 
dos para recibir lasquentas ¿que lean obligados def? 
deeldia que fueren Diputados (dentro de dos rac-
fcs) a recibir las tales quemas, y hazer de ellas relé* 
cion en Capitulo : y mandamos > que los O bferos no 
fe hagan mas de por dos años: y mandamos, fe pue
dan facar del Capitulo, fiendo hábiles para poderle 
íer. 

"Eftátm u A T R O S 1 , parando mientes en como hafta aquí 
t^r. por negligencia de nucftrosPrcdcceffores, pa
recieron que fueron perdidas muchas pofiefsiones, 
y rentas de la nueftra Comunidad : queriendo en 
quantopodcmosponerdifcrecion,y reparo,porque 

lo 



Cabildo^ 23 
Jo deftrüido fe repare, y lo perdido fe cobre, y lo que 
nos ha quedado íe guarde en tal eftadoaporque los 
que en el Divinal Oficio firven, áyan fuílentacion 
honefta de que vivir, porende por.tazón de que haf-
ta aqiuera decoftumbreenla Iglefia fobredicha,de 
nunca nos ayuntar a Cabildo, lino fuefife efpecial-
nientellamados para ello ,por aver ocafion de aver 
concloíion , y relación entre Nos de los nueftros he
chos,y negocios ,y aver ocafion de poner remedio 
en las adveriidades : y poique la negligencia de los 
nueftros Prelados, a los qu ales pertenece ayuntar el 
dicho Cabildo, no venga en detrimento, y daño de 
la nueftra comunal,y bieii ,y provecho común.:es
tablecemos , que de aquí adelante el Juunes,y el Vier
nes, que lean hechos Cabildos ordinarios, y fea ta-
nido a ellos, y tañan las campanas,fegun que es de 
vfo ,y coftunabre, y leamos todos los Beneficia
dos ceñudos de venii a ellos, aníi como fi efpecial-
mente fuellemos para ello llamados, y toda cofa que 
en los dichos Cabildos fe librare,fea firme, y vale
dero : ftlyo.fi alguno pidiere gracia de qualquier co
fa, la qual gracia queremos 9 y ordenamos, que nq 
valga, íalvo fi especialmente fueren todos los Be
neficiados llamados para ello, f íi por ventura el 
IiUües,ó el Viernes fueren fiettas,6 viniere impedi
mento, porque no fe pueda hazerCabildo,fo cítete-
üor ordenamos,que el Miércoles íea Cabildo ordi
nario, • 

• v í l j 
R O E N A M O S , que de aquí adelante de mas E^tuto * 
del Cabildo ordinario del Viernes , aya todos 

los Lunes Cabildo ordinario ; y que el Pieiidente 
que huviere, fea obligado a llamar a éh y que en el di-
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241 Cabildo* 
cho Cabildo fe refieran todas las diputaciones por 
los feñores , que para algunas cofas han lido ÚÓttíl 
brados por Diputados , i'o pena de vn rea! a cada 
vno que no las refiriere ••> y que el Secretario tenga 
cargo dedar cedulasde memoria a los tales Diputa-
dos,íb lamefmapena: y que el Freíi dente que no lla
mare ,é hiziere ayuntar al dicho Cabildo, pierda la 
prebenda deaquel dia: y mandamos, quelos Apun
tadores fe la quiten, Y íi acaeciere que el Lunes fea 
fiefta,queeldichoCabildofehagacl Miércoles ade
lán te lo fiendo fieíia. 

Efimto $. Í T E M eftatuimos,queííalgtmotrodía (demás de 
* los Lunes 3y Viernes) fucedíere algún negocio, 
6 cofa por donde aya necefsidad de juntar Cabildo 
extraordinario , que en el tal Cabildo no fe pueda 
tratar de otra cofa , fino folamente de aquella para 
que el dicho Cabildo fe juntó^ni el Preíidcnte lo con-
fienta, (o pena de mil maravedís por cada vez qu e lo 
contrario hiciere-efto fe encienda^ que lo primero 
que fe trate,fea aquello para que fue llamado el Ca-
bildoipcroíi fe ofreciere otro negocio, fe pueda tra
tar defpueSá 

W$éi$tt°'ti J T E M cflatüimos, quelos fcfíores Canónigos que 
7 no fueren ordenados de Orden Sacro,ú de edad 
de veinte años,fi acafo le hoviere algún tiempo, na 
pueda entrar, ni entre en Cabildo * y fi de hecho en
traren,por el raefmohecho pierdan la prebenda de 
aquel dia, y el Preíidente les mande lahr luego, y el 
Secretario no los eferiva entre los otros feñores ? ni 
afsienteíuvoto. 

Í T E M 



Cabildo? 25 
T T E M ordenamos,quecada,y quandoque qui- Ettatufojl 
1 fiercmos hablar, y votar en nueftro Cabildo en ' """ ' 
cofas de gracia, el Preíidcntc hagaíalir al que la ták 
diere para fi,y haftaquefeafalido,no fe vote fobre 
eílo s y fi el tal Preíidente no le mandarefalir, ó el que 
pide la graciado otro qualqukra a quien el Preíidente 
mandare falir, y no quifiere falirfe, ó algún feñor le 
favoreciere para ello, que cada vno de los tales, por 
el mefmo hecho,caya en pena de dos mil maravedís; 
y falido el que pide la gracia,el dicho Prefidente man
de traer habas, y no coníienta que fe vote fin ellas \ fó 
pena de vn mes de receísit: y que en tal cafo los votos 
que fe dieren por habas,fean fecretos, y el que mani-
feftare fu voto, pierda por el mefmo hecho la pre
benda de aqueldia. 

X £ M cftatuimos,que qaandb en el Cabildo or- Efiatuio/1 
dinario íe pidiere licencia para vender alguna 

coía,óhazienda 3 en que el Cabildo tenga diezmol 
6 quinto , ó otra cantidad \ que todos los feñores 
que fe hallaren prefentes ai tiempo que íe pidiere 
la dicha Ucencia j ganen Uparte de la dicha cantil 
dad que anfi fe hoviere de dar ? y no los auíentes, 
fino fuere los queeftuviereo enfermos, ó en el Co~ 
ro ,y paraefto queremos que íean llamados, y avila-* 

Í T E M , porque acaece, que por no faber los pri- Effiwiifl 
vilegios, exempciones, y libertades, que ella San

ta Igleíiahatenido,ytiene,acaecenovfar,ni apro
vecharle de ellos, y anfi perderfe por 110 vfo: efta-
tuimos,y ordenamos, que de aquiadelante ynavez 
en cada vn año fe lean en Cabildo todos los- f rivile-

£ s gios 



| £ Cabildo* 
gios Apoftolicos,Imperiales,y Reales,quccnladi-
cha Santa Iglefia aya a lo menos el inventario de ello, 
demancra que fe encienda la íuttaocia de cada v no de 
ellos, y queíe comiencen a leer a tercero día deípocs 
de la Fieíta de Todos Santos, y fe continué hafta los 
acabar,para que todos fepan, y edén informados de 
losdichosprivilegios-yfepan defender elderechadc 
la Iglefia. 

EfiatutotS* Í T E M eflatuimos, que de aqui adelante ninguna 
é gracia íe pueda hazer a períona de la Iglefia , ni 
fuera de ella,ni ningún contrato perpetuo, ni por 
largo tiempo, ün que de por noche íean llamados 
por Portero todos los feñores del Cabildo , ha
biéndoles faber para que los llaman \ y íi de otra ma
nera fe hiziere la tal gracia.,6 coñtraco^ea en íi ningu
no. 

EJlatutoip* Í T E M por efeufar muchos engaños, indueimíen-
h tos^fraudes, cautelas , y fobornos , y otros car* 
gos de conciencia,que quandoalguna gracia fe pi
diere, aníi por algún feñor de la Jglefia , como de 
fuera parte, bafteia contradicción de vno, para qye 
la tal gracia no aya efe£fco>y íi de hecho la tal gracia 
fe hiziere en contradicción de alguno de losíeñores 
que tienen voto, no valga, niíe vlede ella en tiempo 
alguno, y fea ávida por no hecha j y aviendofe dene
gado vna vez,que dentro del año no fe pueda torna? 
a pedir. 

EJlatut0 2o. TT E M limitando , y declarando los Eftatutos 
s arriba dichos, que hablan de lasgracias,aisiquan-
to al llamar, como quanto a la concordia de todos^ 

y que-
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y quedando aquellos en fu fuerza, y vigor: ordena-
mos,quefi la cal gracia fuere limoíha de haftaen can
tidad de quinientos maravedís, la puedan hazer las 
dos partes todos los feñoresvqu<í íe hallaren en Ca
bildo, votando lo primero fecretamente,y por ha
bas^ citando ayuntados en Cabildo ordinario. 

ÍT E M , porque ha acaecido mucMsvezes, que al* E.ftaiütiu] 
^gimas períonasfen gran peligro de fus concien- teredo. 
cias,y gran daño de eft.a Santa íglefia, y Beneficiados , 
de ella)han revelado las cofas de que en el Cabildo íe 
ha tratado, de que no ^\^ám^mW&^^:^^ 
¿o,yfe'^€ranfegüirm-uch.ósmayorcsjnof(íTemG-
diando:{ypr obviar efto^oquántoeaNoseSjeftatui^ 
m o s , y ordenamos., que deaqui; adelante qualquier 
perfona que revelare, y defeubriere qualquier fecre-
to, ó cofa de queen Cabildo fe hoviere tratado, de 
qualquier calidad que íea5fiendo tal', que de revelar* 
íe,üdeÍGubriríe5pu£da%tíiríealgondaño ro 
gua, ó peligro a la dicha igleGai o perfooas de ella en 
generado en particular,eique aüfi lo revelare |por el 
mefmq hecho, cay a en pena de dos mil maravedís, y 
fea privado del ingreffo del Cabildo por dosmefes, y 
obligado apagar todo el daao ,e intereffe que íobre 
cfto al Cabildo ,ó perfona particular fe le jiguicre, 
fiendo condenado por ílicpnfbísion, ó por dos teíh* 
gos. 

ÍT E M , porque de tal manera en los Cabildos £ftaMo¿si 
íe ha de tratar de las cofas temporales , que por 

ello no fe olvídelo cfpiritual, en que va mas. Poren-
de eftatuimos, y ordenamos, quede aquí adelante 
en el Cabildo ordinario del primer Viernes de ca* 
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da mes/oíamentefe eme, y entienda de las cofas cf. 
pirituales, tocantes al férvido de Dios j del Altar, y 
Coro,finqueíc pueda tratar dé otra coiaprofana fi
no fuere aviendo mucha neceísidad para ello. 

\¡d 
Q T R O S I , p o r quitar muchos inconvenientes, 

^ ^ ^ ^ ^ ^ 1 ^ que de lo contrario fepueden feguir5ó fíguemef-
ratuimos j que de aqui adelante ninguno de los íeño-
res del Cabildo^ en ningunacofa que ocurra,pueda 

, dar fu voto fuera del .Cabildo, fino que todos votetí 
en él-, efUndo juntos en lascólas que fe hovieren de 
votar: fino fuere citando algún íeñor enfermo , 6 en 
el Airar, óférvido del Coro, en tai cafo pueda fcfifc 
biarluvotOjfirmadodefu nombre,para que fe dé al 
Secretario,y aíTentarlecan los otros. 

Eftatuto$j. J T E M cftátuimos, y ordenamos, que de aqui ade^ 
lantea ninguno fe le ,dé poíícísion de Dignidad 

Canongia, Ración j 6 Mediaracion,per virtutfdc 
Letras Apoítolkas, ni de otra manera, fin que pri
mero el Frefidente de por riochemande llamar a to
dos los íenoresGanonigos.qne tienen voto.para ver 
las tales Bulas, y ProViiion j para que deípues de vif-
tas por todo el Cabildo, declaren fi fe le deve dar o 
no la talpoíTeísK>n,ydequ3ndo aya competencias & 
expectauvas.ó otra duda, que fe tom e el termino de 
feísdias.para mejor determinar como, y a quien ÍV ha 
de dar la poñelsion, 

tyététos* J T E M eftatuimós, que de aquí adelante quando 
fe huviere de hazer alguna provifion de Benefi

cio , u dar poffefsion, fi en el Cabildo fe hallare a!. 
gim canónigo no ordenado, ó Racionero, 6 Di°ni-

dad, 
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Jad,el Prcíidentelomandeíalir¿y fino lo mandare, 
c a y a en pena de dos mil maravedís: y en la mefma 
penacaya,é incurra el tal Canónigo,6 Racionero* 
que íiendolemandado, no fe quiíiere falir del Cabil
do. 

¡ 

CANONGIA MAGIS-
s 

mi 

traiy DóáoráL 
? Í M O S 5 Y O R D E N A M O S , 

que los Canónigos de la Doctoral,y Ma-
giftral,yLeturá, y Penitenciaria5 hagan fus 
oficios cadAvnOjCpníorme ala obligación 

qüeticnc,y comen capas,y digái)Miflaá,y hagan to
do Id demás que fe lesencargare, como ios demás 
fcánonigos^ooeíiandoocupadosm íiisoficios¿9 en 
otras cofas neĉ flTarias de la IglcíTa. 

LLARES, 
¿an ella ni as 11 as^wap 

T E M , P O R Q V A N T Ó T £ N E ~ 
mosporex|)eriencia5quepornofer bsCa-

¡ r^ | ¿^ pellánias del humero de efta Santa Igleíiá 
ad notum amovibksiy ]os Capellanes de 

ella,aísi en el Coro, cómo en el otro íervício que 
deven a fus Capellanías, no hazen el oficio, y férvi
do que ion obligados, y también fe ha-vifto, y ve ei 
poco rcfpeto que siempre han tenido 3 y tienen al 
Cabildo,y- perfonas del. Y ateneo,que en las mas 

Iglc-



50 Capellane5>Capillas,y Capellanías. 
Iglefias de cites Reynos>por efras razones fon ad 
nutum amovibles, y todos los Coladores por las di
chas razonesdánfu confentimiento para ello :nos ha 
parecido fe devedefuplicar a fu Santidad tenga por 
bien,que todas las Capellanías que de aquí adelante 
en cita SantaIgkfia vacaren ,íean ad nutum amovi
bles, I ' * 

'V j JL <^Jf A ... 

Cmjtiwim Í T E M mandamos a los Viíítádóres ordinarios del 
JÍ9 * Capitulo > que ordenen a los Capellanes del Nu

mero > y Extravagantes, y a otros que celebran en la 
Igleíia , de que manera digan todas fus MiíTas. T 
mandamos,que ninguna Millaíe pueda dezir can
tada en la igleíia* mientras íedfxefe Miffá Cantada eir 
la Capilla mayor dé dfta feantalgieíia >lo qual fe en
tienda finpcrjmzio de las Capillas, que tuviereil áíV 
fentadasalgunasCompoíiciones con los leñares del 
Capitulo. Y mandamos, que los dichos ViíÍtádor<*$ 
dividan las Miííks que íehande dezir en la Igleíia, 
demaneca que en el Invierno háft%la$ onze horas, y 
ei* Verano hafla las ciiez §ya MiíTas exí efta Santa 
Igleíia > y que repartidas, el Capellán que no obede
ciere al Viíitador,íc3 penado 3 ífegunquea los dichos 
Vi í i tadores pareciere. 

Mendoza Í T E M , p o r q u e í í e n d o efta Santa ígleíia tan prmci* 
¿<r é - pal y con viene que las cofas del Culto Divino fe ce

lebren con mayor autoridad t ordenamos , y éftable-
cemos,quctodaslasyezesqiiela I>ignidad fe viftic-
re a Viíperas, y May tines , vaya acompañada con 
fcis Capellanes i y quatido fe viniere el Canónigo, 
le acompañen quatro Capellanes i yquaiido Racio-
ñero> dos, porque nunca el Preító vaya íin acom-

pa-



CapcllanesXapJllas^y Capellanías? 31 
pañamicnco comoesrazomy lo meimofeentienda, 
no íolocn los dichos Acompañamientos,mas ento-
dos los otros A ¿los , Afsiííencias , y Acompaña
mientos, adonde los dichos Capellanes Cuelen , y 
acottumbran, y han acoítumbrado ^fsiflir, y acom
pañar : y aníimeímo acompañen quatro de ellos al 
predicador al ir a tomar la bendicion,y entrar, y falir 
al pulpito; ya cada vno5que mandado por el Maes
tro de Genmonusno fuere a hazer el dicho acom-
paúamieato,pagaráde pena vn reakei qualquere-
mosque execute el. Mae (tro de Gerimbnias, y le d i 
mos poder para eiloty le encargamos,que tenga par
ticular my dado de que fe guarde efto 5 que toca al 
acompañamicntoiy que los Capellanes, y mo§os de 
Goro, citen con toda modeftia, y hagan las ccrimo-
niasque conviene, víándodelrigor que lea neceffa-
rio, para que nadie íe defmefure , y que en todo Ce 
guarde U cnan^y decencia que con vieüe,y fe pon
ga en execucion rodólo que cita declarado acerca de 
cfto en el Cerimonial general. 

Í T E M eftatuimos.que de aqui adelante no fe dé EptHtiiol 
1 poífeísion a ningún Capeilau del Numero ,que 
fuere proveido ,lin que primero entre en Cabildo a 
dar la obediencia, y fiendo aprobado por el Prelado* 
y que los Prepoftes,y Capellanes, no los apunten ,m 
reciban por tales Capellanes , t in que primero les 
conite aver precedido loíüíodicho,y que juren # 
llevar la Cruz. 

o n • 
T T E M , porque anfide derecho ,comoporcoftara-£^4fttf ?ioíJ 
* br & , y conftituciones antiguas de eda Santa Igle-
fia, los Capellanes, como inferiores, fon obligados 

* prcí-



31 CapcIlancs,CapíIlas;y Capellanías; 
prcftar obediencias los ícñores del Cabildo de ella, 
como a fus Superiores, allende que las mas Capclla-
niasdeldicho Numero,fon de íüprovifion ,y de al
gunas delasDignidades.Porende eítatuimos,y orde-
mmo$,quc de aqui adelante quando algún Capcljan 
fuere proveído, en qualquier manera que fea, antes 
que fe lcdépoííefsion,le prefentcen Cabildo, y jure 
en forma, que obedecerá, y guardará toda obedien
cia^ reverenda a lo*dichosfeíK>res del Cabildo, y a 
las perfonas ungulares del. Y mandamos a los Cape
llanes del dicho iNumero ,que hafta tanto que les 
confie aver cumplido el tal Capellán, que pidiere íer 
y^iaMá^jpi^tófodíí^sná k^»^<3TÍl̂ î iíS^3?í íi de 
Hecho fe la dieren, que~a tafi los que fe la dieren» como 
el que la recibieren, cay an en pena de dos rnü mara^ 
vedis,y que la poiTefsionfea en íi ninguna, 

¿ § ¡ § / ^ / ^ T R O S I , p o r q u e algunas vezes cumple a! bien 
^"^ de la Iglefia3y del Cabildo,aprovecharle del 
fer vicio de algún Capellán para algún efe&o,maft-
damos, que de aqui adelante,cada, y quando que los 
feñoresdel Cabildo capitularmente, h íus Diputa-
dosembiarenalgun Capellán,6Capellanes, aníi en 
la Giudadj como fuera de ella, a entender en algunos 
negocios,entalcaíblosdichos.Ca'Dellanes fean obli
gados de ir,y que felesapunten lashoras, como a los 
«otros que ettán prefentes: y íomeímo ordenamos, y 
tóandamos, fe guardecon los Curas citando ocupa
dos en la adminiftracion de los Santos Sacramentos: 
y fino los quiíicren apuntar de hecho, anü a los Ca
pellanes ocupados en negocios de Cabildo, cómoda 
los Curas ocupados en hazer fu oficio % mandamosa 
nueftro Mayor domo, que de lo que los dichos C:a-

pe-



Cafas. Catedrático: V5 
peltaneshandeaverdenucftra Méfa Capitular Da-
guealostales Capellanes, y Curas,quc fueren a en-
tender en los dichos negocios, y adminittracion de 
Sacramentos. 

CASAS. 
T E M MAND A MOS, <XV E L A S CónfiitickÚ. 
Cafas anexas a efta Iglcfia de Burgos, có- H~ 

^ ^ ^ moíónSanLucas,SámaCa61da4yS4o 
Lázaro, y otras qualefquier Ermitas, que 

no fe puedan encomendar a ninguno del Capitulo 
mas de vna Cafa, 6 Ermita: y mandamos, que no fe 
pueda encomendar por mas tiempo de dos años • y 
que íeden.y encomienden eftasCafas,y Ermitas por 
papeles, y que cada año fe faquen Viradores al 
tiempo de hazer los otros Oficiales del Capitulo, 
quclas viQten, y vean como fon governadas, y man
den reparar las cofas neceíTarias. 

CATEDRÁTICO."' 
;TEM MANDAMOS, QVEPVES EL CinñiMim 

Capitulo ha procurado extinguir la Digni- af\ ' 
dad de Maeftre-Efcuela,que cldicho Capi-

_ tulo fea obligado a tener vna Eícuela de 
Qramatica,y que el Maeitro, ó Bachiller, que llovie
re de fcr tomado, fea pueftoprimero vn Edi&oenla 

*glefia,p orque todos los que quifieren venir a 
8 oponeríc,vengan,yfeelijael 

mas hábil. 

C GEN-



CENSOS. 
Conñituchn Qf t«@TEM M A N D A M O S , O V E L O S 
$*- ra Ü^ cenfos que fe hazen en la Igleíia de bienes 

| v ^ ^ | temporales,, no íe puedan hazer íin fus tres 
tratados fucceísivé,como eftán por los Pí

tameos , y que no fe pueda difpenfar , que todos tres 
fchagancnvndiaiy ü fueren cofas lasque fe dieren a 
ceñios, que los réditos fuban de rail maravedís arri
ba, mandamos, que los votos fe den fecretamente, 
como en las colaciones s y que fi {e hiziere algo en 
contrario,que aquel a&o feanulo,y no valga. 

EñatutoS. ÍTEM ordcnamos,qucdcaquiadclantcenloscon-.. 
* tratos cenfualcs, 6 infitcufis,que en el Cabildo fe 
hizicrcn,óoto.fgarco,quc entre las condiciones cen-
fuales fe ponga vna,que el que afsi tomare a cenío, 
queriéndola enagenar,y viniendo a pedir, como es 
obligadojlicencia para ello al Cabildo,para íi la quie
ren por el tanto: que G algunos feñores Bene ficiados 
del Cabildo* no la queriendo el Cabildo, la q infiere 
por el tanto, dando qlgun provecho al dicho Cabil
do,el tal fefíor la pueda tomar,jurando que ia quiere 
parafi, fegun ,y comola podria tomar el Cabildo ir 
quiíieífe. 

EflaWtoSS. r " \ T R O S I , per quitar muchas diferencian que 
^ ^ fu ele aver fobre el pagar de las gallinas de los que 
tienen algunas cafas ¡ y heredades del Cabildo a cent* 
fo,ó á vita:eftatuimos ,y ordenamos,que de aquí 
adelante nofe dé a cenfo,m á vita cafa, ni heredad al
guna, sin que fe ponga en los contratos, que los que 
las tomaren fe obliguen de dar las gallinas.queíecon^ 
vinieren,buenas3 y vivas, y de dar, y de tomar, ó por 

ca-



(Sen ios? 
cada gallina dos reales y medio i y que en los contra-
tosfe ponga,con cada mil maravedís, vn par de galli
nas? y con quinientos maravedís vna gallinazo por 
eUasladichacanndad,yafsialreipetOiyconcadacar-
gadepan,dosgallinas. 

T T E M eftacuimoSjy ordcnamo$,que quando algu- EítétutoSg* 
5 ñas cafas, ó heredades del dicho Cabildo f# traxe-
renapregoncnél,paralasdarávita,6aceníb 3arren-
damiento,ó alquil a algún feñor del dicho Cabildo,ó 
otra perfona defuera parte lo puliere en alguna can
tidad depan, üdincros, y fe rematare en el tal i que 
porfolalapoftura,yremate,quedel que afsi lo pu
liere,y en quiso fe rematare,obligado a pagar la can
tidad coque fe puliere,© rcmatare,contodaslascon
diciones acoftumbradas poner en los contratos de 
cenfo,víca,6alquil,como lihovieffcn hecho,y otor
gado ios tales contratos con renunciación de leyes, y 
dando poder a las lufticias, y jurado los que fe pue
dan executany que los feñores, y perfoñas del dicho 
Cabildo, quefaizieren femejantes poíiuras, no pue
dan alegarignorancia de efteEftatutOjpero filos que 
hizieren iasdichaspofturasfueren de fuera parte, y 
no del dicho Cabildo. mandamos, que el Secretario 
al tiempo que fe pregonaren las cales cafas, 6 hazien-
das,diga como ay efte Eftatuto, y avile como por fo« 

iapoftura,y remate quedan obligados* y no obs
tante lo dicho,hagan contratosíobre 

ello en forma. 
. 

1,7 
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l6 Coro. 

MeniozJt 
c.r. 

Cenfiitmen 
4-

C E R I M O N I A S . Y 
Macftros de ellas. 

2J£feK2RDEKAMOS,Y MANDAMOS, Q V B 
fe elijan de dos en dos años dos maeftros de 
Cerimonias,para el buen orden,y govierno 

del férvido del Altar,Coro,y Procefsiones: y lo que 
fuere a fu cargo,fe hallará en el libro del Gerimonial, 
lo qual queremos fe guarde. 

CORO. 
O R O V E M V C H A S V E Z E S L A 
diftraccion interior efpiritual fe caufa de 
la corporal, y para el recogimiento del 
hombre interior ayuda mucho la quietud, 

y buenacompoíicion exterior: viftos los inconve
nientes que fe liguen,de que la puertadel medio del 
Coro efté abierta , en quanto fe dizen lo$ Divinos 
Oficios,anfi porque losíeglares, y gente que paflan, 
llevan trasíi los ojos de los Beneticiados.como por el 
gran aparejo que es para los que quieren falir del Co-
ro,poderlohazercon menos nota, y también por el 
trabajo que ay en i eüItir a los feglares, que no fe lle
guen por aquella parte a entrar en el Coro, y a eftor-
var la atencionde los que alaban al Señor: ordena
mos,y mandamos , que luego que efte nueftro etta-
tuto fea publicado,cl Portero may or de la dicha san
ta íglella fe encargue de las llaves de la dicha puerta, 

yfiem-



x Coro, 37 
y íiempre la tenga cerrada con llave, fin dexar abier
to poítigo,ni otra coía,por donde fe pueda entrar, ni 
vercofaalgunatodoel tiempo que los Divinos Ofi
cios fe celebraren, abriendolafolamente en dias fo-
lemnesaMiffa,y Vifiperas, y particularmente quan-
do el Prelado hxzicre el oficio, afsi por la demostra
ción,y autoridad,que con la viña de toda la Iglcfia fe 
reprefenta, como porque la mayor partedel Pueblo 
de qualquier parte de la Iglefia pueda gozar de los 
a&os Pontificales, y folemnidad de las fieítas j y tam-
bicn eftará abierta ai tiempo que las Proceísiones 
hovieren de entrar, 6 íalir, y al tiempo de los Sermo
nes, cerrando luego deípues, fo pena de vn real por 
cada hora que la dexare abierta,que fe le defeuente 
de fu íalariojy el Iuez del filencio del Coro tenga car
go de lo exeeutar , y mandar al Mayordomo fe lo 
quite de.fu íalario: la qual pena aplicamos para los 
mojos de Coro no apuntados , y íu Mayordomo 
tenga cuy dado de hazer que fe execute, todas las ve-
zesqoeladicha puerta,ó poftigo eftuviere abierto 
en las Horas Canónicas, y Miflas, fuera de los caíos 
en elle Eítatuto expreíTados. 

Í T E M ,p©r quanto es gran inconveniente que los Confiitmion 
legos entren en el Coro, y no con viene ala decen- /. 

ciadél deque los Seglares eftén mezclados con los Mendoza 
Ecleíiafticos, conformándonos con lo eftablecido ^ 
en los Sacros Gañones, ordenamos, y mandamos, 
que ningún lego entre , ni fe coníienta entrar en el 
Coro,entretanto que fe dizen los Oficios, fino fuere 
al Corregidor de efta Ciudad de Burgos, ó perfona 
deTituloiíuftre,OydoresdelosConféjos,y Chan-
cillerias de fu Mageftad, y Alcaldes de Corte , y 

C 3 Chan-



oro, 
Chaocillerias > Comendadores de Ordenes Milita
res, quecftospucdan entrar, y citar en el Coro quao-
doíccelebranlosDivinos Ofacios:con tanto,que fus 
afsientosfeanenlaspoftrerasiillasjuntoalasrejas, y 
qut los Clérigos, y Religiofos de fuera, que entraren 
cnelCorOjdurantelosOficioSjlosMaeftrosdeCeri-
monias,ynootroalguno,lesdéna{sientos,conforme 
a las calidades de íus perfonas: y no fe ha de permitir 
que nadie entre en el Coro con habito de camino, ni 
con raanteo,y íombrero. 

Mendoz¿ac ITEM,porque para celebrarlosOficiosDivinoses 
¿.yConpitu» * neceflaria atención, y devoción, y ninguna cofa 
mnz, tanto la eftorva, como hablar vaos con otros3en que 

mucho fe ofende a nueítro Señor 5 que pide quecon 
particular cuydado, y atención celebremos, feme-
jante Oficio , y con continuo clamor, y Cánticos 
fantos le alabemos, y enfalcemos, especialmente en 
los lugares en que convienen los Fieles: ordcnamos,y 
mandamos,que cada vno de los Beneficiados efté en 
fufiiIa,Gnmudarfedeella,fiuofuere a cantar a! Fa-
cittol mayor, 6 al Atrilde canto de órgano, de don-* 
de fe buelva luego a fu íillajy no lo haziendo, fe le qui
te el punto de aquella hora. Y anfimefmo ordena
mos^ mandamos, que no fe paífe de vn Coro a otro 
en ninguna manera,y pafiandofe, fea privado de to
do eldia,y lamefma penatengaqualquieraque leye
re carta , ó firmare qualquier eferitura dentro del 
Coro,fin advertirle mas de que por el meímo cafo 
que contraviniere a efte nuellro fiftatuto,incurra 
en la dicha pena •> y fi perfeveíare de paflarfede vn 
Coro a otro,ó en leer qualquiera carta,ó firmar, fe le 
quite la prebenda de aquel día h y perfeverando, lea 

echa-
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echado del Coro^y fino íe enmendable quiten la 3 i ^ * 
prebendade ocho días ¡y íi procediere enfu rebeldía, 
c inobediencia ,íe proceda contra el conforme a fu 
contumacia-^ íi hablaren en íus uüas vaos con otros, 
los Iue£esdd"iilcLicio( files pareciere) lesavífen que 
callen,6 les hagan quitar el punto de aquella hora: y 
períeverando en hablarles avifen que callen 1 y no lo 
haziendo , manden al Apuntador que les quite el 
punta de codo aquel dia: y por efta manera les irán 
acrecentando la pena,confoimeafu culpa, y fin les 
amonedar mas les echen deí Cero> yíife íalierep del 
Coro-coa tnenoíprecio-del ía^z.queJ.Csaiandó ca-
ilar>le$quiienJa.prebendadeaqii.eldi,2|,; 

*'\ i . f •— — — • - '"-> — J\ ^ L <> ; 

JT EM , que ios Porreros no dexen andar a los po- Cmñitucioñ 
§ bres-^ni ouas pe-ríb.nas pidiendo en el Coro,mas J« 
que ande vn moco de Coro,6 Portero r pidiendo pa
ira ios dichos pobre^,y quedeípuesí^diítribuy a. 

ÍTEM mandarnos^que todos los que cantan en el Confiitudom 
** Atriie[linenpie,y alciempoquecanrandedoscn 9. 
dos, o.quando fean vozes conocidas , que tengan 
quitados ios bonetes ,y lo racimo en ios Atriles mc-
noíes ¡os Capellanes. 

ÍTEM mandamos,que quando van los Beneficia- ConHitmin 
* dosenproccfsionesjqiu: falgantodosjumosdcfde ¡7% 

el Coro,y que vayan en orden,como íi eítuyieffen en 
fu íil!a,fo pena que incurran en las penas que arriba es 
dicho en elíilencio del Coro : y la mefma pena man
damos que feguarde en cifilenciode las dichas Pro-
ceísiones, .%/usüh%l&rii 
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0 Coro. 
Cánhmon 1 T E M m a n d á r n o s l o s Porterostcngan cuyxia-
// . * do al tiempo que fe dizen la$ Horas en la Igltlia, 

due no dexen paliar ton colas por la Igleímyque 
defpues que fuere apregonado en la Ciudaayque to
do lo que paitare de colas de co mer, 1 ca la mitad para 
losdichos Porteros, y la otra mitad;que íe reparta 
éntrelos pobres, iv* 

Ejiat«tó4s< mmmÁ 
1 fas de las Memorias de los Reyes íe han acfc'iiu m~ 
bradodezir losprimcrosdiasde cada mes> y porqu^ 
acaece muGfeasívezes ^ que los dichos primeros diág 
de los meíescáen erí Sábado r6 en otro día -hnp'sdi* 
do, ó ay en ellos fiefta de nuéftra Señora ,ú de $i>ó£< 
toí&otra fiéttade guardar, d ^ ^ ^ ^ i ^ B j 
dichos Sábados, ni en otra^licitas,fe pueda de'zir la 
dicha Memoria de ios Reyes. Porende queriendo 
proveerxomo las dichas Memorias fedigan,como 
deven, y como es de creer, que los dichos qaiíieron 
qtfeíecüxeí^ 
aquí adelante quando acaeciere que los primeros 
diasde los rnefes cayeren en Sábado, ó en cales dias 
que lloviere áef* a de guardar alguna, que fas dichas 
MiíTas,y Memorias de los Reyessfe-diga* luego el 
primero día {¡guíente, eft quenoaya legitimo impe
dimento :lo qurfeftatuimos , y ordenamos l que fe 
guardeaísij atentoqíe por Eftatuto antiguó parece 
queclDeah,y Gabildo,quealaíazoneran,avichdo-
les (ido primero relaxada qualquier juramento, que 
fobre efto hovieíTen hecho por el V icario del íehor 
Obifpo,quea laíazonerá,eÜatuyeronlomefnioque 
aoráleeftatuye. 
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0TROSI,porque acaece muchas vezcsque algu- 8(tétutQji\ 
naspertonasdelosque van aMáytinesoidina-

rios,feandanpaíTeando por lalglefia 3 y entran carde 
a !os dezir , y otros defpues de entrados fcfalcn a paf-
íear : eüatuimos ^ que de aquiadelante todos los que 
aísifueren a Maytincs, entren a los dezir encomen
dándolos, a lo menos haíta la gloria del Ifívitatprio, 
quando le dixere de tíueftí'a Señora T y defpuss de en* 
trado^no íalgahafta íer acabado todo el Oficio de los 
MaytirfesvímQ le ocurriere alguna neceisidad, yen 
tal cafo pida licencia ai mas antiguo, quefpsrefidiejfea 
los dichos Maytines:y el que lo contrario hiziere, 
no le fea apuntada la diftnbucion de los tales May ti
f ies. 

^"NTROSI ordenareis, y effiatuim os ,que deaqui EMiufúrj¿fi 
t^u adelante todas las memorias-, y Aniverfarios, s * 
que eltuvierco dotados por difuntos, cuyos cuer
pos no eitáñ íepultados, ni tiehen fepultura enefta 
Sanca Igleíia,quelos Refpbníbsde ellas, acabada la 
f¿iffa,(e digan en el Coro, eftandó todos los feñores 
fentados en ius [illas. 

TTEM,viftoel defbrdenque füeleaver en el tomar Eftamojj^ 
-los asentamientos par a oír los Sermones,querien-

do proveer en ello como conviene, ordenamos, que 
deaqui adelante cada vno de los Beneficiados fuba, 
yfeafsienteeniostalesaffentamíentospororden,^ 
gun fu filia, y antigüedad ,íopena queel que lo con
trario hi2iere3le fea quitada la prebenda de aquel dia: 
y lo mefm© fe guarde en los bancos de abaxoparaoir 
los Sermones* 

«¿oh Cs Í T E M , 
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42 Comulgar. 

tf> ]TEM,porquitaralgunas dudasqueíuele aver,fot 
brc ülasmilfas de memorias, que le ganan al alear* 

íc apuntarán a ios leñares que entraren en el Coro 
deípuesdcal^adala Holtia,y antesqw8: alcen d Ca* 
liz}ono:eitatuimo$, que de aquí adelante las dichas 
miííasfcapuníenalosqueeatvareaen d Coro antes 
de alear la Hoftia, y no a los qyc deípAies, p or 210 dar 
ocaíiéa a que algunos coa gran ds&honé&idád en
tren corriendo ai Coro,por ganarlas rniíifls, citando 
airando el SantoSfícram:aio, coaio por expenca-
ciafchaviftoi 0 V Z2 

Men¿ 
7¿° 

&* ; ) R Q V E , E S , M . V C H A R A Z Ó N , 
que los Prelados .en las Igiefias Catedrales 
íe hallenprcieo.tes.ios tiempos que fe cele
bren losiDivinos Oíicioscco toda íolem* 

aidádjOcdcnaaAOSjj eftableci mes, quelospnmeros 
diafi.delastjc&Palcim,eMueves Santo,y drdiade la 
Aflumpciondc nueitra Señora,que es la .vocación 
de citan uc ftra Saota Iglcfia, fe diga por Nos lamilla 
Pontifical, y pediraospor merced, y mucho encar
garnos a los íeñores Ar§obiípos 5quc nos Accedie
ren, que hagan lo naefmo en los dichos dias:y por
que mas acepto íea el íacrificio dcnu¿ftro Señor,y 
el Pueblo reciba buen t emplo , todas !a$ Dignida
des, Canónigos, Racioneros J y. mediosracioneros, 
Cape lañes , y otros rainiilros de la Iglcfia , que 
no celebren , ie diípongaa para comulgar en la di 
cha mifía Pontifical; cri los tales dias , y el Itieves 
Santo, ea aquella comulguen todos los Beneficia

dos, 
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Dlputadoss Dignidades? 43 
Jos, y Miniítros familiar es, y criados de efta Santa 
lgleíia,queeftuvieren difpueftos paradlo,y losSa-
cerdotesque nohuvieren celebrado,y losdcmásiy 
los MaeítrosdeCerimonias hagan para cada vna de 
las dichas íieftas la memoria de los que han de co
mulgan/ íi alguno tuviere cauía para abftenerfe, ter
na cuy dado délo hazeríaber antes a los dichos Macf-
trosde Cerimcnias,óa qualquiera de ellos. 

DIPVTADOS. 

f
' ^ g g K T R O S I \ P O R Q V E A L G V N O S Efismof^ 

g p f íeñores muchas vezesfeefcufandenoque-
0ktí rer aceptar lasdiputaciones,queen Cabil-

dofe les ha^co,otros las aceptan,y no quieren vfar 
de ellas, de que no pequeño daño íe ha feguido, y u 
gue ala Igleüa,y Meta Capitular, demás déla deíobe-
diencia. iPorcnde ¿ftatuimos , que de aqui adelante 
todos los Tenores, y perfonas del dicho Cabildo,a 
quien fuere encargada alguna diputación , y fuere 
mandado alguna coía por el dicho Cabildo ,loacep-
te,haga,y cumpla ,ío pena de dos mefes de recefsic 
irremifsible , fino diere legitimo impedimento , el 
qual aya de declarar el Cabildo. 

DIGNIDADES. 
T E M M A N D A M O S, Conflitucion 
que todas las Dignidades que fon obliga- JO. 
das de derecho,fe ordenen de Miífa,los 
que no tuvieren impedimento * y en las 

íief-



4 4 Dignidades. Diflrlbucíones. 
fieftas principales, digan las Miflas que les cupiere: 
y quando no las quifieren dezir, diga la otra Digni
dad , y gane lo que ganava la Dignidad a quien cabía 
Ja MiíTa,y mas otro tanto quanto ganaría diziendo la 
Mida. 

Efiatato 9. TTEM eftatuimes', y ordenamos, que las Dignida-
* des que no tuvieren prebendas, no feies de pofíeL 
íioníin que primero ellos, y fus Procuradores den 
fiancas llanas, y abonadas dd mefocio Cabildo^de pa
gar , y que pagarán todas las penas que les fueren 
echadas, por las faltas que acaeciere cometer, y co-
metieren,por losfeñoresdel Cabildo,6 Iuezesdelíl-
lencio,y Maeíirosde Cerimonias. y que los que haf-
ta aqui no han dado las dichas fianzas, no fe ies coo -
fienta entrar en el Coro hafta que las den* 

DISTRIBVCIONE 
M e n d o £ a ^ ^ ^ O R I M P O R T A R T A N T O , C O M O ftií~ u Sli d i c h o cs> p a r a q u c D i o s c u c f t r o S c ñ o r fe 

g ^ ^ alabe,y el Culto Divino fe haga como con
viene, que todos los Benefrciadosjeíidant 

fon muchas las ordenaciones que cerca de efto han 
hediólos Padres antiguos:y vltimaroente el Sacro 
Concilio Tridentino para obligar a ella refidencia 
ha ordenado,quetodas las Dignidades,y Prebendas 
fe faque la tercia parte,para que fe ponga en diñribu-
ciones.En execucion de lo qual hemos mandado ha-
zerlaquentadel valor délas prebendas deeftanuef-
trabantalgleíia,yhallamos,quedefcontadaslasMe-
monas queíe hazen en cumplimiento de las vltimas 

vo-



Diílríbücloncs^ 4$ 
voluntades de los que las dotaroa fe cumple, y con 
ventajaconlo difpuefto en el dicho Concilio acerca 
de los Canonicatos,Prebendas,y Dignidades,que 
tienen prebenda anexa, y no otra cofa,con treinta y 
vnmil y leifcientosy cinquenta rnaravedis por pre
benda,que fe ponen en diítribuciones quotidianas, 
para que los ganen los que fe hallaren prefentcs a los 
Divinos Oíicios,por eíta manera. 

J ^ E las di ftribuciones de las Horas,y Divinos Ofi- ¡HendozH 
*^ ciosquotidianos, nueve mil maravedís en todo Q%J. 
el ano,enefta manera.A Prima,Tercia, Sexta, Mo
na, y Completas,a dos maravedís cada hora, diez 
maravedisiy a Miíía,y Yiíperas ,atres maravedís ca
da vna,íeis aiatavedis: y de las Horas de nueftra Se-» 
ñora,íeis maravedís í a mará vedi por hora: y de fina
dos »quando fe dizen, y Milla de Feria,y Pfalmos, 
quando los dir¿en,y Miífa de Memoria, íalepor todo 
el año a dos maravedís por dia, que fon por todos 
veinte y quatro maravedís por dia, que fon en todo 
el año los dichosnuevemil maravedís. 

V) E las May tinadas de Na v idad dos ducados J de 
*-^ Pafcuavn ducado, de PentecoiíesvnducadOjdc 
Corpus Ghriftivn ducado ,de nueftra Señora de 
Agofto vn ducado,de Todos Santos vn ducado, por 
todo tres mil mará vedis, 

T^\E los Maytincsde cada neche, con las Homilías^ 
^ a veinte maravedís, fíete mil y quinientos rnara
vedis. 

DE 
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4S Diftrjbucíoncs. 

E los OdavariosdeCorpusChrifti, nueftraSe-
noradc Agofto,y Setiembre,y san Sebafiian,y 

Letanias,a cada prebenda, en cadavnaño,tresmily 
fetccientos y veinte y feis maravedís. 

E las Horas del dia de nueftra señora de setiem
bre, a cada prebenda ciento y quarenta marave

dís. 
D 

» : : • ' 

p \ E las Tinieblas , a cada prebenda ciento y cín-
*w quenta maravedís. 

DE la cevadaquefedáenlas Maytinadas de nuef
tra señora de Agofto, y setiembre,y Navidad: 

allende délos dercchos,que fon veinte y cinco fane
gas a cada vno, que fon tres mil y quatrocientos ma
ravedís. 

1T\E lo que fe acrecienta al ordinario en las Horas 
*~^ Dominicales, al ordinario de cada dia es a cada 
prebenda dos mil y docientos maravedís. 

V/ ISPERAS primeras,y Millas de Aportóles,a 
v cada prebenda ciento y cinquenta y nueve mara

vedís. 

T AS eftaciones de Capillas, a cada prebenda cien- [ 
*•* to y quarenta y feis maravedís. 

D E laProcefsion que fchazea San Pablo, a cada 
prebenda ochenta y cinco maravedís. 

DÉ 



Diftribucíoncsé 47 
DE lasProcefsioncsdelos Apodóles,que agora 

fe añaden , ciento y quarenta y quatro marave
dís. 

QV E montan los dichos treinta y vn mil y fei£ 
¿ cientos y cinquenta maravedis, los qualcs por 

lamaneraqueeítádichaeílándiíi:ribuidos,y nospa-
rece que cftá bien aplicada la dicha diftribucion, y 
afsi la avemOvS por buena, y la con firmamos, y decía-
ramosfer hecha conforme al dicho Concilio. Y pa
ra que con masfrequencia fe afsift&en el Coro a los 
Divinos Oíicio$:ordenamos,y eltatuimos decoiv* 
fenfu, y voluntad de los muy Reverendos Dean, y 
Cabildo de la dicha Santa lgleüa,nueftros Herma
nos,y délos Diputados íobredichos, que la parte que 
de las dichas diítribucioncs perdieren, fe reparta en
tre los demás rendentes, a l©s quales íe ha de aplicar 
Joquedexarcndeganar los que no fe hallaren en las 
dichas Horas. 
TT E M , en cumplimiento del capitulo tercero Sef- 2ífendoné 
* fion veinte y dos del Concilio Tridentino , que C t Q m 

trata de la refidencia de las Dignidades: deípues de 
aver entendido loque por fu parte nos fue propuef-
to,y pcdido,y comunicado con ellos, ó con la may or 
paríe de ellos, y mandado haa;er la quenta de la renta 
que tienen las Dignidades, que en efta Santa Iglefia 
tienen filla,y tendencia, víatido déla autoridad a Nos 
particularmente dada por el dicho Decreto : decla
ramos^ ordenamos, que de aquí adelante cada vna 
de las Dignidades infraeferitas gane por diftribu-
cionlapartedefu renta de yulo declarada :y manda
mos hazer la quenta de la renta de las Dignidades, 
que en efta dicha Santa Iglefia tienen fiUa, y reíiden-
cia,y fe halló lo íiguiente. 

6 E L . 



4 g Dlftrlbücionesj 
rJrtedUnazj» C L Arcedianazgode Valpucfta, quitado el Slibíí* 
godeVaipmf ^ dio, vale trecientos y quarentay quatro mil y feif. 
**• cientos y íefenta y feis maravedís, de que quitadas 

Jas expedías neceíTarias, que montan treinta y oeho 
milyícifcientosmaravediSjquedanfetenEáy feis mil 
y fefenta y íeis maravedís. 

^ & » ^ . C L Arcediáttá^go dt Brivieíca vale docientos y 
godeBriviep- diez y íiete mil maravedís,y de que quitadas las 
wat expenfasncceíTarias, que montan veinte y cinco mil 

y íeifcientosmaravedís,quedan quarentay íietemil 
y fefenta maravedís, 

rJh*Íi*dt T A Abadía desalas, quitado el Subfidio, vale tre-
Salas* *-* cientos y fetcnta y quatro mil maravedís: a la quai 

hallamos que cftán cargados para diftribuciones, 
que llaman expenfas neceíTarias,quelaspierden{ino 
refiden en la IgleGa feis mefes, quarenta y tres mil 
maravedis,que quitados del tercio, que fon ciento y 
veinte y quatro mil maravedís , quedarían para fe 
aplicar a las ditfribuciónes conforme al Concilio* 
ochenta y vn mil maravedís, 

"JbadUde T A Abadiade San Quirccvale quarenta y feis mil 
San Quine, fe maravedís, y el tercio es quinze mil maravedís, de 

que las expenfas neceflarias montan cinco mil mará-
vedis,quedan diez milmaiavedis, 

pfirerhtl T A Teforeria vale dozc mil marávedis,y del Subfí-
*s* dio mil y quátrocientos, quedan diez mil y feif-
cientosmaravedis,de que viene al tercio tres mil y 
quinientos y treinta y tres maravedís. 

L A 
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Diftríbücíopés"] 4$ 

A Abadía de Foncca vale,quito eiSubGdio3n:e« 'jábaJiade 
cientos y treze mil maravedís * dé que es el vn ter~ 'fo^i* 

cío ciento yquatromü maravedis3de que quitadas 
jas expenfas neccffana^que ion treinta y íeis mil ma
rá vedis,quedanfefetttay ocho mil maravedís* 

. • 

A Abadía de Cfcrbatos , quito el Subfidio > vale rJbadsi ¿fe, 
quaréüta y dosmilmaravedís^qu^üedac^qui- £*?&**&$* 

tas lasexpenías neGeffanas para el tercio,nueve mil 
y cien mará vedis. '! 

coydieziiiilmaravedis¿dequequitanlás.expetvf CaftrQ* 
íasiiéceílarias^q.ue fon treze mil mará/vedis^quedan 
para el tercio ve inte y íeis mil maravedís* 

í A Abadiado Saii Miílan vale treinta y núéve mil £íadikú(M 
¡M .íBatáve.diStde que es el tercia, quitas las expenías Millón* ^ 
neceírarías$qíicmonptsquát/romity ^ ^ i w ^ f S f ^ l ^ 
ravedisjocbomil y quinientos maravedís, 

'pL;prioi^S^é ;Bií.fá^y'4S^ l?^PelSubíidio rt:re> Priérde^^ 
/*"* zemilmaravedissdcqtic es el vntcíció,quitas mil gosl 
gr quatrocieaios de las expenías neecffarias, dos mil y 
#o vedemos maravedís* ; 

T AS quales terceras parte$ ele jos frxitos de cada 
*^ vnadelasdichas Dignidades3^crecemosalareíi-
dencla que haíta aquí eran obligados a hazer las Digr 
nidades,que fon feis mefes, que fon obligados a reti-
dir,quefon ciento y ochenta y tres diás 5 para que de 
aquiadclantc en qualquieradia delosdichos cientoy 
ochenta y tres q faltaren de re(idi.r,pierda el Abad de 



s ú Dlítoibücíóttes: 
Salasquátfbctébtofc y cinqitenta maravedís, qué to* 
cas de diftribucíón a cada vno de los dichos "ciento y 
ochenta y tres dias de los ochenta y vn mil que k les 
acrece á!ásdiftribuciones: y el Abad de hüncca.tre-
cientosyfetenta y fíete maravedís: y el Arcediano de 
Vaípucfta,quai:rociéntos y veinte y dos maravedís 

^ p6rcadádiá:y el Arcediano dé Bribid<:asdótieíttQ¿ 
yíéíeniáy vhmaravedís cada día; y t\ Afead de Cárf-
tro,^reiito y qüárenta y quatr© maravedís cada dia: y 
el Abad de San Quirce, cinquenta y cinco marave* 
dis cada diatyci Abad de Gerbatos>dnquenta mara
vedís por dk: y é\ Abad de San Millan^qaamita y 
fiete maravedís: y el Prior dfc Burgos,dié'z y íeis toa-
Wvedis por día: y el iTaforérQ, veinte maravedí por 
dia. Y" ordenarnó$,y rñañdamos;qüe lo que faltare de 

,;f ^ reíidir las dichas Dignidades en los dichos dias , y 
tfetopósyfe aplique I los rendentes qué fueren Pre
bendados enteros, teniendo ̂ onfideraciotv defines 
idéteáv^f tnuy bieh cofrfultado^y íxiirado3qive U*cx*-
penfas neceffarias qué perdían lasditbas Dignidades 
antesdel Concilio Tndentino,leaplicavan a la Meía 
<3ápittrkrvy agora fe lts&ñáláñ^réí#fíb^dB^€5)y> 

fe dev^naplicar a la Mefa Gapítüíar,C0rft5aftlas3coii 
io^irórqtté-íeíeñala endi ftríbuci$&éS Irlas dktiaj 
Dignidades. Declarando} que ütíx /éftéstatas diés re-
fídieren en las dichas fus Iglefias,que tienen anexa 
IGuradé afrimas,trayendo ceftitícátíonde &verreíí'-
dido, y adrrhiliftraéó los Sacratoeñtésyy oíkio de 
Ciira én ella^fean^puAtados, cotoointercflkfftes en 
tfta íglefia i y 16 ÉíásW fea tejiendo legitimo iíttpe-
dimtmo de ttíRi*lifcdaá-,ó-á:ú^ntJíft 4e licencia del 
'tHtíado ,opara vtilidadáe la Iglefía:y por efio no fe 
quita la obl%iacioñ que ticfttnak infidencia de los 

feis 



Enagénadoní Enfermoü, Jjf 
fcismefes,que ton obligadosarefídir,por lasexpen-
fas neccíTariasrfalvo que reüdiendo cftos dichos dias* 
fe les lleven en quenta por los dichos feis mefes. Y 
t3íBbiendeclaraíiios,qUelas Dignidades que refidie-
renen fus Iglefias, que tienen anexa Cura de animas: 
todo el tiempo que rirjbftrareb aver reíidido en ellas* 
Teles lleve ea quenta de les dichos feis rtiefcSjquetie^ 
JKDobligación de refídir ¿ adrmniítrando (como di* 
ehoes) los Sacramentos,y oíicio de Cura en las dî ; 
chas Igleíias* 

¡ S T A T V I M O S ^ Y HAKDAMOSi Ce. 
r I quejas alienaciones ¿k ^ Igl^Gá perpe- 37I 

H Í O T cuas de bienes, tempprales i no le puedan 
t&tsaa&toxSJí. iiazer üp que. primero ie obtenga ucencia 
de la Sede A poftoiica ,ó. Ordinaria.» y que ft hagan 
fus tratados,y corniísiones,, pgra ver {i es vtil de la 
Iglcfiajy lasqucdcotrama-ncraíehizicrenjfcan.nih^ 
simas* -? 

^ ST A T V1M O $ , Y , O RD'E K Á M Q S , EflatutoJ$l 
quede áqui adelante todos los feaores Be
neficiados cnefta Saut¿aiIgLeíia3queporfu 
índiípoticiori ^mbiareo a apuntarfe por en

fermos, ngíaliendo deíüs calas,lean ávidos por in-
tcreíTentes,y apünrcnfeles todas las Horas, y Oficios 
Divino^conioatalcsintereíFcntes. 
^TROSl\porquchaacaecido,qüealguhosBcñc-^?4f¿S^ 
^vZ ficiadoa, atre viendofe a fus conciencias, Talen de 

Da ca-



j2 Enfermos? 
cará:mandamo$,qucdcáquiádelantcfi algún fcñor^ 
íeñorcsjmátidandofeapüntarporcofermos/alicrcii 
de cafa fin ii\a rendir a la Igkfia, por el tneímo hecho 
picrdatodolo que en ocho dias próximos paffados 
ho viere ganado,y íelé quite el punto de ello, T decla-
ramos,qüe faliendo el tal enferme a qualquiera hora 
de todas las del dia, fea-villa cumplir con efte Eítatu -
tOrContanto,quc fi la falidá no fuere a tiempo dé ha-
Zerreíidencia, el tal dia le dexen en recreación, y no 
gane diftribuciones del punto menor aquel dia,ííilvo 
de lashorasque fucreintereñentc defpues que falio. 

SttAMoff* {~\TROSl eílatuimos,quelos feñores Beneficia-
?*r- dos que eftuvieren enfermos ,íe les apunten las 
rnay tinadas> pero los que fíohovieren eítado enfer-
mosyíaivo eldiadeantes^ó la nochemeíma délamay-
tinada,encargamQsanüeftros Apuntádoresjque re
ciban juramento del tal -enfermo,© enfermos, ti Ja di-

^ chaenfermedadesciertayynofingida^quelestomo 
aquel día noche, y por cania de ella no pudieron ve
nir vy que jurado eíto } y no de otra manera ¿ les fea 
apuntada la tal may tinada:y a níngu nos otros les fea 
apuntada, ni fe le^ pueda dar licencia paraello, fino 
fuere por todo Cabildojcomola^otras gracias. 

Ettatutotj* ÍTEM,, porque antes de agora hípvimos cítatuido 
*íbbfelapenadeldiqueeftandoapunead 
fermos fallan de cafa, fin venir a la Iglefia añadiendo 
a aquello,declaramos,que deaqui aderante qualquier 
Dignidad, Canónigo, Racionero, ó Medioracionc-
ro,quc cft uviere enfermo, y faliert de cafa, y deíjpües 
tornare a enferma^que no le fea apunta do cofa algu
na hafta que vengarla Iglefia, y gane la prebenda. Y 
fifaliere, y noembiare a hazer fabera los Apuntado
res \ó en íudefedoa otro Beneficiado dclaielcíia, 



Enfermos? y l 
para que féló diga, que pierda el punto de otros dos 
diasantes. Y fi por ventura el tal Beneficiado lo em-
.biarcadczir á los Apuntadores * y fipor defcuydo, f 
.negligenciadel menfajero no íelo dixere,que en tal 
GaíbeertificaivdoeftoiobrejurarnentOyqueettaleu-
fermofea apuntado. Y declaradlos*, que elque eftan-
cloen recreación, ó (mella ¿ no hoyiere veriido el dia 
de antes a la Igleíiajfi cayere enfermojdemaneraque 
nópüedabtie ñámente venir a ella para íer apuntado» 
conforme al dicho Eíhtuto: que en tal cafo fin venir 
alaIgleíía,fepúedaapmiítarporenferm0 tembiando^ 
loa dezir a los Apuntadores á buena koráj y que el 
Eltatuto sycoílumbrefea entendido de eftamaneras 
ITEM^canüderandolaobligacionqtíelatperíbn^ 
1 Ecleíiá fticas tienen á las obras de caridad^y ajos íii^ 
fragios dehs amulas, de losdiftintOs:¿ftatuímos^y 
Ptaenaraosvque de aqui adelante cada.y quandd qué 
algún feñor Dignidad jGanonigd,© Racionero eílu* 
viere enfermo, que los Tenores; Viifiüdores t̂ ngatv 
cuydado,y íean «obligados a vifitar el dicho enfer-
mOjítiego defpues deíebdiasquefehuYiere apunta^ 
doporenferrnory (laníesde losfeisd¡as5ú dcfpües,la 
enfermada! fuere tá-á grave ¡qúc fe tima peligro de 
muerte,que los dichas ̂ ifitadores le exorten,yamo^ 
liciten,que haga,y ordena íáscdíasdeüianimáíV re
ciba todos ióasacrárnétcsjCOmobüenOj y verdadero 
Chriftiano;y allede detftojfe infbrméde íuscriados* 
ó familiares, íl en la dicha enfermedad tiene falta de 
fervicio^oneccísidad de alguna otracoík,paraqavic-
dola,re fiera en Gapiruio,yíe le provea de codo lotrier 
ceírarioaeoftadcíüpr^^ 
qayádehazeflosdkhosViGtadorcs,aceptandolo 5y 
teniedolo por bueno el tal enfermo5y fin recibir deilo 
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y 4 Enfermos. 
pofadtjmbrc,yco® confejo délos Medk:o$,ynodc 
4»traff)anera:para eftoordenamos,y cftatuimos, fc 

nombren los dichos Viütadom deenf€rmos,quan-
do fe nombran los demás oficios de cita Sanca igle-
fia. Ocrofi, que viniendo el tal enfermo a lo vltimo [ y 
#0 teniendo m fu cafad recado necesario de perfo-
•»as,quc afsiftan allí, para le ayudar a morir, y cnco-
jaeoda-rle el anima a Dios, que los dichos Viütadores 
provean de dos Sacerdotes convenientes, que afsif
tan ¿Iti.de continuo, y eítén con el tal enfermo halla 
qxre aya dpi rado,y defpues ha fta que le lie v en a ente
rrar : y íi lacontinyacion de eftetiempo durare mu
cho, qmayan de proveer de otros dos Sacerdotes, 
ique akej nen con ellos^y elio íea % coda deidifu nto, fi 
lo m viere ¿y fino del Cabildo, 

Eñatuto7%* / ^ \ T l t O S I eftat«mes,que de aquí adelante los 
$frp que eftuvicreci en refidencia del primer medió 
^fto^conformeit la Bula, que puedan ir a las Honran, 
f Cabodeaájo de fu padre,ó madrera qualquief Jgle-
liade UGiudad ,y fas Arralóles, finque por dioica 
viCto tni:erp0Íar el dicho medioaño. 

ENTERRA¿MI£NTOS,Y 
Exequias. 

£m$(étoio,^^fí1iU, PORQUE DE ENA¿©BNAR 
las fepulturas de eftá Santa Iglefia?comoné 
dsjtfeyfe han.feguido muy grandes daños a 

elia;eíratuimos, y ordenamos, quede aqui adelante 
^ingumf^ríana fcaícpultada en la Capiik de &an-
fítiügo $ ni encera a%una de las de la dicha 1 gleíia, fin 
que primfíríX'fe!^ 
rular menEe>yxQaímiiccncia,y,mandado. 

OTROSÍ 
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Enterramíentos/p Exequiai? ff 
/"\TROSI cftatuimos,y ordenamos, que de aquí Eftatüiolozl 
^ adelantelosdcrcchosfuneralesdctodaslasper- * 
fonas, afsi Eclefialticas, como Seglares, de fu era dtl 
Cabildo,cuyasHonras,y Exequias fe mandaren ha-
zcr por el dicho Cabildo, fediftribuyan fojamente 
entre los prefentes > é intercílenccs,y que ninguno 
pueda ganar cofa alguna de ello, fino fuere eftando 
enfermo. 

• -

I • ' 

v ~ y 6 otra petfona de didado Cavállcro, ó Rico
hombre, ó Dueña, corra quaíquier perfona acaecie-
remandarle enterrar en la dicha Igleíia, que todos 
los paños que rraxcren febre el cuerpo , 6 atahud, 
ó andas de oro, feda, o otra quaíquier cofa, íea, tysÁ* 
den,y tinquen en la bacriftia de eíta Santa Igleíia, pa
ra el provecho de ella:y la cera que fe traxere,fea déla 
fabrica de la dicha ígleíía>y noiiendo Beneticiado^y 
enterrándolo el Cabildo, y no dando la cera, que dé 
docicntos reales parala fabrica por la dicha cera. 

£"\TROSI, porque vna délas obrasdemitericor- jsfatmiíof] 
^^ diaesenterrar los difuntos,y es mucha piedad 
honrarlos en íus enterramientos. Porendc eftatui-
mos, y ordenamos, que quando alguna Dignidad, 
Canonigo,ó Racionero de efta SantaIgleíia fallecie-
rede efta vida prefente, que en el llevar de las andas fe 
tengaelta manera:que dos Dignidades de las mas an
tiguas , traigan las manos en las andas a manera de 
mucítra,aunque no las tomen acuellas \ y que aísi va
yan con fus hábitos honeftos harta la fepultura > y fl 
el finado fuere Canónigo,hagan lo mefrno dos Ca-
nonigosiy íi Racionero,dos Racioneros. 
^ D 4 OTROS!, 



56 EnterramIentos,y Exequias* 
Eftatuto/o* 0 T R ° S í , q u c r i c n d o P r o v c c r c n q « c n j a n c r a 9 y 

^ como fe deven hazer las Honras de los Bcncfi, 
ciados,que fallecieren de efta vidaprefente en efta 
SancaIgleíia:cftatuimos,y ordenamos;que de aqui 
adclantccada,yquandóqucalgu'naDighidad,Cano-
nigo,ó Racionero finare,y en fu teftamento manda
re que el dicho Cabildo le haga fus Honras ,6 fus 
Teftamentarios,parientcs, ó herederos lo rogaren a 
losieñores delCaDildo,que fiel tal difunto fallecie
re mientras las Horas,qué el Cabildo le aya de dezír 
fu Vigilia en el Coro, porque es mas decencia, que 
nodeziría en fu caía: y otro dia figuiente fe junten ,'y 
vayan por el cuerpo,y le traigan en Proceísion a efta 
Santa Igleíia,ó a otra qualquier Igleíia, ó M ooafte-
riodeetta Ciudad,ófus Arrabales,dondeíe manda
re enterrar, údepofitar: y fiporventurae! tal difun
teas herederos , 6 Teftamentarios, quiíieren ente
rrar el cuerpo fin llamar el Cabildo, y qujíieren ha-
zcrdefpueslas Honras con losfeñoresd¿I,que en tal 
cafo no vayan los dichos feñores a cafa del tal difun
to, ni fa'gan de la Igleíia. mas de que a!ü le hagan fu 
cama,y Honras,conlafolemnidad acoftumbrada; y 
queremos, que el Cabildo fea obligado a enterrar ei 
tal Prebendado difunto, y el heredero a dar lo acof-
tumbrado: y en lo que toca a las Honras, y Cabo de 
año,feaa voluntad del difunto, 6 heredero, dando lo 
acoftumbrado. 

6ftmi0it}. r ^ T R O S I ordeuamos,que para agora,y de aqui 
adelante5cada,yquando que finare alguna D ig-

nidad, Canónigo, ó Racionero, que el dia que finare 
noíe haga memoria alguna,y quedigamos vna Mifia 
de Réquiem cantada en el Altar mayor, y falgamos a 

de* 



Enterramlentos¡y ExequiasJ ^ sf 
dezir el Refponfo fobrc la íepultura donde eftüviere 
encerrado i y íiporvencura la tal Dignidad, Canóni
go,ó Racioncro,quc fuere fepultádo en otra Igleíia, 
óMonafterio,quecodaviafeamostenudo$ de hazér 
dezirladicha MiíTa,y quefalgamosal Refponfoalo 
dezir en la Capilla mayor,/donde esnueftro Cabildo; 
y íi porventura fuere en diá de Sábado,úde otro dia, 
que fe aya de dezir alguna Memoria jurada, queíca-
mos ceñudos otrodia adelante de hazer dezirladi
cha Miffa,y Refponfo. ^ P X * S £ m ociXtoblid*; 14 

T T E M círatuimos^quecadajy cjuando acaeciere que EJlaMoñji 
* el Cabildo paíFare en Erocefsion a defcir íóis Reí-
poníbsde Memorias,y A'rii^^ííiíío^porálgrfnaCa' 
pilla;® lugar de efta banca fgle'fiaf, dónde éfíé enterra 
doalgtfiíícñoi Dignidad,Cánonifd5j> Racionero de 
ella,que tiendo dentro del anden tpe el taffe aya fe
pultado en la dicha Capilla, ólügarvíeanlof obliga
dos a dezir vil Rcíponío catatado por el tal difunto* 
lo qualfe haga, afsi durante el dicho año. U í 

¿¿icq Y .bsbuiD fifb b̂ £pui siaufnQBfibnaas&kl 
/ ^TROSÍ ,porq i ] ehaacaec ido^ 
^-^ haziendofeHonras poralgunBenefifciido,áM 
del primero,como del tercero dia¿y Cab® dcáño^ 
echaríe otras Millas de Memoria^ lo qual parece co
fa indccente,y nojufta.Porendeordenam<DS/y matí* 
damos, que de aqui adelante los diás que íc hizieren 
Honras por algún íeñor Beneficiado, afsi el primea 
diaf como el tercero, y Cabo de año, no fe echen, ni 
hagan otras Mcmorias,ni Anivsífarios. 

¿afaxzofoíol .sbnscíDiq 
£^\TROSI, porque hemosvifío por experiencia ir Efiatufo n¿. 
V tanto numero de Beneficiados a las Exequias, y 

D 5 que-



j8 EnteríámIentos,y Exequias.] 
quedar el Coro muy defpoblado, lo qual redunda en 
defervicio de Dios ,y en diroinucipn del Culto Divi* 
naPorcnde queriendo proveer, yremediar en ello-
eftatuimos,y ordcnamos,quedcaqui adelante cada 
y quanJo que acaeciere fallecer alguna Dignidad 
CanoDÍgo,ó Racionero, a quien el Cabildo heviere 
de hazer Honras,queíiel qucfalleciere fuere Digni
dad, Canónigo ,6 Racionero,puedan ir a Jas tales 
Honrareis Beneficiados:losquales aya de nombrar 
el Cabildo,y no mas,y que eltoslo haganfaberales 
Apuntadores,paraquclos apunten. 

Tres Mips ^TROSI,quec?da,yqyandoque alguno délos 
quecadaBc. dichos ieñorespignidades, Prebendados, Ca-
Jficjado ^ tionigos, y RacioGetos fallecieren , que todos los 
¡IP^Í/AI ° x O S ftíiR,'esP,*e^nda£}9SÍeanob!igadoscadavno 

' • Millas con tu ReípoBÍb cada vna dentro de efta 
Santa lglefia por el tajdtfunto, dentro de treinta días 

* comofailecieie.^rcifupieredc fu muerte, aunque el 
tal Beneficiado muera fuera de efta Ciudad. Y para 
que eftas tres MuTasno fe dexen de dezir: encarga-
rao>,y mandampsanueftro Mayordomo, que esto 
por tiempo fuerc,queafsicnte a cada perfona de to-
dqslos Brebeudados.que a la fazon fueren, tres rea-
lcMquecontodalafumadeeílostrfsrealesporper-
íonaacuda a los Diputados,que para efto hovicre-
roos nombrado ,para tener cargo de hazer dezir las 
dichas Miffas: y que eftas dichas tres Miflas íc ayan 
de dezir también por las Dignidadesqucnotuvieren 
ptebenda, obligándotelos tales no Prebendados a las 
dezir,y pagar lasque les cupieren :y que los Preben
dados que quifiereu dezir las tales miflas, por fus 

meí-



Heredades. Honeftidad* J9 
fpefmas perfonas que íclcs fcati dados lo$ tres rcale*, .¿&iñ%& 
qu« aníi fueren íacados de fus prebendas. m * A*R$ 
1 ) Ó 0 f* 

HEREDADES s¥ 
T E M M A N D A M O S , a y £ P O R c # » 
quantpdi Capitulo fienemy chas hernia-* ¿ j . 
des,y biemse® divedps Jugares, y por no 
íer apeada, y efcri|#$ en ̂ n lifof o, fe $>q* 

íjrian perdió enperjujzio del Capitulo,y deíalgk-
jfia g mandarnos, que deíde el4í? de Ja publicación de 
efteEfta^uto en feis meies, e! secreirario del Capitu-
lo,y otras períbugs que dipptare el Qapit^k>,ayan 
hecho va Jibro nuevo de apggr^ieptp 4e ítoda§4af 
Jieredades.y bienes que tiene el Qapitulp:eJ qu^l des
pués de hecho fe lea vn î ym ep Cabildo*y 4efpttejís 
déal Mayordomo, o secretario del Cgbildo". y man* 
damos, que el niefeo libro de apeamii lito fe recove 
de dieren diez afio f̂ . 

HONESTIDAD. 
§ todos los beneficiados de h Igíe^a¿raiga$ 

ropas,y vertidos honestos* y nopwhibidp^ 
dp d r̂echp* y taWe^quando vienen al Cp -̂

ro, y anduvieren por la Ciudad, conforme a los s¡&r 
cros Cañones; y en el Coro nonvugan falda de luto 
m$$ de los nueve d w , ío pena de la prebenda c ^ 
diaquelatraxere. m 

' 
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fío Honcftídadi 
XíendoM p O R quanto en todos los Concilios, y sacros Ca~ 

St.Eñat* I nones eítá ordenado lo que conviene cerca déla 
hónettidad, y decencia del habito , que deven traer 
los£cIeíiaftkos>y vltimamenteen clsacfé Concilio 
dcTrentosefsionr4.csp.¿.stfsion24.cap.12.y en 
efta santa Iglefia ay particulares Conftitucioncs>y 
Eftatutos,que tratan de lo mtfrnoí ordenamos* y ¿& 
íabkccmos,que íe guarden , y cumplan los dichos 
Decrctos,y Eftatutos *y efpeeialmente prohibimos^ 
que ningún Beneficiado de efta santa Igléík traiga 
barbalarga,ni bigotes, ni calcas acuchilladas, ni cotí 
follado % ni con fe da, ni paparos * ni pantu flos de feda* 
con apercibimiento ̂  que fe procederá contra ellos> 
conforme ai dicho Concilio Trideñrino* y Eíbtu-
tos,locontrarioha^iéddOt m porque efat're las con
diciones queel Apoftolsan Pabloeícrive,que tcii^ 
gan los Presbiteros,es el ornato:cs julio que lasDig-
ni4adcs,Canonigos, Racioneros^ y íes demás Bene
ficiados, de tal manera guarden la honeítidad, y de
cencia en el vertido, y lodemásdefus perfonas,qüc 
no fetraten con habito vil,é indigno del lugar que 
ocupan en la Iglefia. 

TT E M mandamos , por qüáfttó afsi de Derecho 
* £dmun,Gomo por bueña cóMmbfe,y razón, nin
gún Clefigo pueda tener muger en fu caía , fino en 
cierra forma para fu férvido: friandamos,qué ningu
na Dignidad,Canonigo,ni Beneficiado, cjüc fea en la 
dicha iglefia, no pu eda tener cü fu cafa por fervido-
ras a ninguna muger, de quién íe aya íbípecha : y 
amonedándole que la ecbe,y no la echando, manda
mos íca privado la tal Dignidad, Canónigo, ó Bene
ficiado por tres mefes del ingreíTo del Coro, 
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Iglefiá: 61 
T T E M mandamos; que ninguna Dignidad, ni Be* 
*.. neficiado, en la dicha Igleíia,puedan jugar juego 
prohibido con legos ¿ ni 6n caía de legos, ni de Cléri
gos , mas délo que el Déíccho manda, caufa recrea-
tionis,y á juegos honeft.ós,fo las penas en las Prag
máticas de eftos Rey nos, contenidas contia los talfci 
jugadores^iafsiftiradondefe jugare. 

: 1 IGLESIA. 
O Í 

f O R Q V E LOS DIVINOS O F I C I O S MendoU 
íehagan con mayor frequencia de Beneficia- j*ESt*t. 
dosíy íe efeufe el mal exemplo que loslegosre-

ciben, y otros inconvenientes que fe íiguen, de que 
los dichos Beneficiados no aísiítanen el Coroc orde
namos,y mandamos, que ninguna Dignidad, Canó
nigo , ni Beneficiado fe paílee, ni negocie en la Igle
íia, ni efté hablando ociofa mente en ella,entretanto 
que íe dixeren los Oficios Divinos,fino fuere en el 
Clauftro,6 en las Capillas de la Jglefia>nq <|Í2Íendoíe 
Milla en ellas» y no iftorvaodo otros Oficios que fe 
fuelen dezir en las dichas Capillas % ib pena de perder 
ladiftribucion de agüella hora por la primera vez > y 
porlafegunda pierda la dittríbtídon de todo aquel 
dia,y por la tercera vez la prebenda de aquel dia,y 
creciendo la contumacia, vaya creciéndola pena,y 
fe la executen, la qual fe aplica para los niños expofi-
tos : y cncafg^mosláconciencia al Mayordomo que 
tiene, y por tiempo tuviere cargo de los dichos nffl 
ño_s,que tenga cuy dado decobrar iasdicha¥penas,y 
elvnodelosdichos luezes falga por ía Igleüa,para 
vercomo íeguardalofufodicho. 
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IVEZESDELS * 

Cinftitucfañ » i 
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A R A O B S E R V A N C I A DE L O Es
tatuido en el ülenciodc! Coro,y exccu-

M S S cien de las penas :eftatüiri)Os. y marida 
moSjelDean^y Cabildo elijan , por pape

les > cada feis meftsdfs Canónigos, vn o de cada Co
ro , Presbíteros , de treinta años arriba, de Jos mas 
idóneos,,^, que mas frequeman el Coro, y férvido. 
dM'Altaí^ reíervando como refervamos a Kos s y a 
nucftrosyuceírore.slaprceminenciajy fuperioridad, 
quedederecho nospertenece^y faltando vnodeíos 
dichosIirczesdel Gl¿péio,eI otro quede en ib lugar*y 
faitaildó ambos los elegidos* fiiceda en el dicho car
go el Canónigo Presbítero mas antiguo de cada CÓ^ 
ro3paraqaeningLnuiernpo$niporDÍrjgutiáoGaüon 
falce quieq execúteldfobrcdicho» 

iVBILAGlO 
T E M , A T E N T O L A C O S T V M -
brcantiguá,quceneít^SantaIglctía ay via
da *yg^da,de que-el Bencfiri^ 
viere quarenta años que rcíide }deípues de 

hecho el medio año de fu primera reíideocia, pueda 
jubilar , y fea fiempre ávido por pífente , excep
to en las diftribueiones quotidíanas : v porque 
por los largos, y grandes frios que en c'fta tierra 
JUempre haze, tenemos por experiencia P que pocos, 

o na-



Iubilacioii: Librería. $f 
6 na dic » llegan % páá¿tf ^ tóáf é p^tópaiy¿6tc def-
pues del Sacf o Concilio Tridea«:ino,qüonopucdca 
ier Prebendados, íintiftienenvéiáftéy éó^m^m^h^ 
píique á fu Santidad &aftfVí<tó é4 iifp^té$\^&& 
que los dichos Beneficiada ^úiém'$Mkr r mitn$& 
telididotreinta años,y deeftá gt$Cík {hródáft foía* 
los que al f í e n t e refidem X^-

n :'üfj'p fci^íboripBiidsD-Ib 
VI f*Vs ¿ I •'• • 

* 

TEM MAÍSIÍ3AMOÍ >^f& J&ttmConfiimim 
los libros de la lgleíia,de qualcjjuíéí ícien-* ^ 
cia, excepto en los cjue cantal* én ei C&rdi 
íean tomados de qulk|uier lugar áffild®txf-

tevieren*y áe qualquier ^erío&a que WiM^^tW^M 
déíde agora p®ééfifGS íentencia de z%&offiümoúMO) 
quien tuviere álguii libro, y «€> le mainfeftare dentro 
de vn mes,qite ttti nueítrá Conftitucion fea publicar 
da: los qualesdtehos libros mandamos feait llevados 
ala Libreria de te dich* Santa Iglefia de Burgos,/ 
que detódoselios íe haga vn inventario, y fepongan 
enfusbancospororden<klasfeiencias,yquetcngan 
dos llaves de la dicha Librería los dos Letradas, ci 
Predicador i y Canonitta * y que mientras fe dize la 
Miffa,y Vííperas,eíU abierta ladidr* Librciu*/ fi 

alguno de los Canónigos fe mfcnUMw 

' 
dexe te llave á! C i * 

bildo^ I 

• I 
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¿midfái' .£}?-"' ¿i'] 
• • • . • MEPIOSRACIONEROS.D 

ín05,qüe Io6 MediósracJQncro^ hagan re-
/id^ncia en el Coro ai tiempo qiu ÍQ cek-í 

figuiefcte, y que para ello guarden h concordia coa 
él Cabildo hecha; la cjual mandamos, que*primera
mente quanto $ laTcüdeücía de Prima, y MlíTa de 
Mcmoriatordct)atóoé?-qul:ít|úOTáe#! laudo cotí el 
QbifpoDon Luisde Acuña, que fea en gloria, cuja 

l í í píimí«) quí>d MedíjpOftíoñarij5 qui fueribt too* 
H miaati per -fucccíTorem^ycl perímiarn,* quse ha-
bpjerkonusnominandi Hebdomadarios ad fcrvic a-
4um Altari maiop , quód ilji, reneantuf ícrvíre m 

Vfecbdomadw-ObidqpUcatisj&fie-ferviiiidofuntprae-
íentati j .& habici pro praefentibu* ¡n dieta- Capella 
éi€ti Dornini Epifcopi. ítem % qus>d ad íervitiuii} 
Qharidi&Qru^ 
incipiat celebran MiíTa,C*peiIae Dprniui Epiicopi 

^ ¿ huiuírnodi,dumcdlavcdc qampana^quaspalíku'r ad 
' f primam^modicum aotc,-ycl,p.pftvin.Mpuw quod 
; jeoncurrwdo , in sa números dupdccim -Dimídio^ 
tmnpoxmwvioxvm f & non vkra ,:.noü,tQoca!Uyr 
ycnirc adfcryicium primae,S<ítmcm©n^ ? qu^ dicirur 
inGhoroj&in AJC.arimaiori:p.bí>rvando Capiru-
jumíupcriorididumdifefitio Akarjsimodo Lint 
f>lures, vclpauciorcs? etíí non vtncrint-vltra trede-
€¿m Dimidijporriortafij,quQdvnw:corumvcoiatad 
ferimium primas, & Mifla Memora ad CIIOIUÉB: 
ctu venena*; quacuórdecím ,quód cant doo : ctü 
*3 M ^ ^ ^ ^ ^ * 



Medlosfacíonerol! 6$ 
quindecim tres :etG viera iílos venerint,quod non 
teneanturilli ad íerviendunrad primam>& memo-
xiam deneceÍ5Ítate,í¡voh!erinti& qubddceifdem 
tribus >aut duoba-s, aut y no..fie venuntibus ad Gho* 
jr.um punítentur m Gandía Bpi/fppi huiufmodi,Sc 
habeantur pro práeferitihus: etfi non venerint ve 
práeroitticurquihbernominátüs pcencturin receflu 
pcrvnam hebdomadam5tamipfi^qüám illiqui feí-
víretcnentur Altari maiori: & finita Mifla Gapcil* 
difti Domiai Epiíccpi, ve di¿fct*m eft, di&i medij-
portionaa i] maneanc ra alia retldcntia diétiGhor¿¿ yg 
beneficiad alij diót^Kcaleíi^ é 

LO fegüDdo?acepral*ántodaslasmíírásdemenio^ 
rias,Epiltolaí,y Evangel.ia^?quelosfnaeíttosd¿ 

CerimoDÍ£slssencargarctj,con la pitancia ordinal 

Í T E M , en ejecución délo máódádd por el Concn 
.f lioTridcntino,hemoshcchohazcriásquciitasdé 
las retiras que tienen a fuera de h§ obligadas a me* 
morias,con obligación a la reíideocia de! Coro:y ha
llamos por buena quenta¿qne quitas coilas, y Subíl~ 
dios, montan los preílamos que tienen anexos para 
cite efc£fco,vn ano con otro^can el pan, y dinero que 
les da el Cabildo ,a!!cnde deloque.ies da por la reíí* 
dencia ordinaria de las Horas Di vinas, y Nocturnas* 
y quito el Eícufado, ciento y ochenta mil maravedís, 
de que la tercia parte es fdenta mil maravedís : los 
quales eftatüimos, y mandamos, que losgancnpof 
la manera figuientc. 

• - • 

£ A MIS« 



66 Medíosracíonefos. 
A MISSA mayor,Vifperas,yComp!etasdeca^ 

**da dia,a razón de dos maravedispor cadamiíTa,y 
hora, que en todo el año para veinte perfonas cada 
dia,ciento y veinte maravedís, y en todo el año qua -
renta y tres mil no trecientos y treinta y tres marave
dís. 

JíÜlií 
ÍTEM 9para diftribucioñes de las Procesiones, y 
¿ miíTas mayores de Domingos, allende del ordina
rio íobredichOj y de lo que lesdáel Cabildo *quatro 
mil ciento y feféñta maravedís, que han de diftribüir 
entre todos los mediosracioneros, a docientos y 
ocho maravedís por perfona* 

D A R A lasmiffas,y Vífpcrasdelos Clavarios que 
*! celebraelGabildo,milcicntoycinquenta y tres 
maravedis,a cinquenta y ocho maravedís por períb-
na,que es en todo lo dicho* 

D A R Á la Procefsion de Corpus Ghnftijarealpor 
periona3feifcientosy ochenta maravedís. 

D A R Á que acompañen al Cabildo fefenta vezes 
que van a Capilla, mil y docientos y treinta y tres 

marávcdis.afefentay vn maravedisy medio porper-
íona,quetodoeslodícho, 

p A R A la maytinadadc nueftra Señoradc Agof-
* to,ochenta reales, a quatro reales por períona, 
que hazen dos mil y letceientos y veinte. 

TTEM quarenta reales para la maytinada de nuef
tra Señora de Sctiembre,a dosrcalcspor perfora. 

ÍTEM, 



MediosíaclóncroS 6f 
|TEÍVÍ,pará la maytinada > y dos Procesiones de 
I Todos Santos, quarenta reales * a dos reales pot 
perfona,miI y trecientos y íeíenta. 

TT E M , para la máytmáda dé Navidad > quarcnfcá 
* reales,* dos reales por períona, 

TTÉM>fefeftfcárea!esportfc^^ 
* los Maytines dé Reíurreceion * a tres reales pot 
petfona>c}uc ha^en dos mil y quarenta*, 

T O qual todo repartido endíílfibuÉídtté^ttlohtatt 
*-* los dichos feíenta mil niara vedis,qüe¡eítátuimo$| 
y ordenamos fe repartan en (oíoslosinteresentes 4 
Jos dichos o íiciús i de ¡ral maner **que Jo que víebe 4 
iodos yeint* en c$dá hora,fea de féloraquejíos qu& 
yinierct) * y íe hallares) prefentes en la dicha Horií 
jíícndo como as jtí fto > que los que fon (oíos al traba? 
Jo,íean íblos a repartir el premio. Y allende ét los db 
£has£efent3 niilrparavedis>queaisilo$he.ift.0spueft 
$a eft diíí nbuciones > conforme al intento del Sacra 
Concilio, de fus rentap avrán m ^ y allende dedffi 
diítribücic>nesquotidianas que tiene én eoftumbrCí 
£Íla nuefixa Santa Igleíia $ de I esdará los que refideti 
^n el Coro a los Oficios Di vmosde las horas diui na»| 
y nocturnas* 

V " Lo que fefta de eftás dos tercias pártésdelosfo^ 
* bredichos preíianoos, y pan que les da la Mcfa 

Capitu'ar, lo ganaran habiendo íureíidcncia acoí-
tumbrada: con quelosdiasque refidiereo,ayan de 
citar vnahoraentera,yno entrar folamcnte,y fahr 
del Coro. 

nz EN 
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(58 M a y tí n es 1 $ M 
C N el punro de lo fuíodicho, para apuntar alos i¿; 
*~* tereiremtes,y refidcnres,íeapuDtt por los Apu nI 
tadores del Coro, como fe apunta lo dero as que fe l c s 

apunta en el Coro, pues es para relidir en él: y W 
Contadores del Cabildo lo alcen, y vean repartir, 
como las demás diftribuciones de los Beneficiadas; 
y fu Mayordomo lo venga a pagar , como viene el 
Mayordomo del Cabildo: y fe haga todo en prefen* 
cia de los Contadorcs,para que cada vno ay a lofuy o, 
y nadie fea agraviado. 

MAYTINES. 
emm.jp. g f f i ^ T R O S I , P O R Q V E SOMOS INFOR. 

ü^wJí m a dos,quc catre los feñores que vienen a 
*ab&yj5 maytincs haavido,y ay algún deforden,anfi 

en obedecer los menores a los mayores, co
mo en dezir los v nos a los otros palabras injuriólas, 
y feas, engran menofprecio del fanto lugar, y Culto 
Divino, y de los Divinos Oficios. Porende eftatui* 
mos,y ordenamos,que de aqui adelante acaeciendo 
alguna cofa de las fufodichas ¡ demás que la Digni-
dad,Canonigo, ó Racionero mas antiguo que íe ha
llare en los tales maytines, haga quitar el pupto de 
olios a los cuIpados:ü el negocio fuere mas grave,lo 

haga faber a quien huviere 
de conocer del 

delito. 

• 

• 
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MifT; di Mocos de Coroi 6g 

v 1 b ¿> A* L .- . 

^ ^ T B M ' , F G R C X V A N T O C E L E B R A N - mndozM 
Wi doíe Miffas particulares , quando ándala Efi**77jt 

& ^ T ^ 9 Proccfsibn delalglefiáymtichas gentes de-
xan de acompañar la Pfoceísionj lo qua] pa-

receindeceote: y afsimeímo porque acontece que al
gunas vszes andando la Pfocc&ion¡, ócclebrandofe 
miffaenla ígiefia., al tiempo delatar el sanco Sacra «• 
mento,por fe humillar a él fe interrumpe , y defeom-
pone Sa Proceísion :eílatuit»c$', y ordenamos ?qüe 
üingunodiga miíía en eldichotiempoque la Prccsf-
fionanduyicre,fo pena que eáda-vno que 1c contra
rio hizier-e, pague dos reales por la primera vez ? y 
por lafcgunclala pena doblada*, y enla mefmá pena 
incurran los sacristanes que dieren, el recado i y lo$ 
Porteros .ejecuten,eítas peoas, j h niiud fea para 
ellos3y la otra mitad para los niños expdíitos. 

OZGS DE COR 
i *m&tÜM MANDAN 

WkM wwfi « eftá lgleíia doze mocos de Coro 5ios 
l l f j f f p quales no íe puedan tomar , Imo fueren 

; ^ y e ^ lana*,y legítimos* y los mas hábiles que 
fer pueda: a los quales mandamos íe les pague fu ía-
lario entero, y fus veíliduras aeoftumbradas. Y 
mandamos , que deípites que eftuviera el mojo de 
Coro puefto en la lgleíia , que no pueda fer faca-
do de ella para fervir en alguna Capillade la lgleíia, 
íinqueenGapituio fea aprobado por la mayor par-

£ 3 te: 



Mendoza 

7 
cnl OrcL 

te :yfílocontrariofchízicrc,mandamos,qnccItal 
mojodeCoropierdatodoloque aquel añohoviere 
ganado , y allende de efto no re le conficuta andar 
eonfobrepellizpor lalgleíia. 

' , 
»' 

:sD: 
P G V I E N D O E L O R D E N Q V E E L 

Sacro Concilio Tridentinodá en ladivi* 
íiondclasprcbcndaSjlegun losgradósde 
Jas ordenes,difponiendo conforme al De* 

cíeto que en efto habla:hallamos, que en eíia Santa 
Iglefia ay quarenra y cinco Canonicatos , y diez y 
nueve Raciones : de las quales la vna fe aplica a la 
Santa inquisición, y aísi quedan quarsntay quatro, 
délas quales las veinte y dos aplicamos defde agora a 
la Orden Presbiteralidemanera,que encada Coro 
aya onze Canónigos Presbíteros, feis Diáconos,y 
cinco Subdiaconos: las quales ordenes eftenanexasa 
lasiillasipormanerajquelosque fe vinieren a aflentar 
alas onzeprimeras filias, defpues de las Dignidades, 
feanfor^ofamentc Sacerdotes: y los que íe hu vieren 
de aflentar en las íeis filias luego figuientes?ítan Diá
conos : y los que fe hu vieren dé aflentar en las cinco 
fillasdeípues de cftas, fean Subdiaconos :y los que de 
£refente íe afsientan en las onze primeras íillas,íin fer 
Sacerdotes,porfer mas antiguos Canónigos: orde-
namos,y eítatuimos, queteniendo edad legkirhapa-
ra fe ordenar,deorro de tres años fe ordenen de Epís
tola , Evangelio-, y Miíla,recibiendo en cada vn año 
vn Orden áacro,conforme al Sacro Concilio. 



Orden* 7* 
V * PORQVEpodriafcrqucnofchadcprefumir, Mendoza 
\ que vacando alguna Caiongia Ptesbiteral,noqu¡~ ¿A 

ficffccl Diácono mas antiguo afccndera la Caiongia 
Presbiteral ,fegun dchúo efta ordenado. Por tanto 
eftatuiaiQs, y ordenamos,queel Diácono mas anti
cuo fea obligado a afeender a la lilla P iesbireral: y te-
oiendo -edad bailante | fe ordene de Presbítero, den
tro de va ano \ y lo meínio fe entienda ei) el afcender a 
Diácono el Subdiacono; y lasCalongias que tienen 
las Dignidades ,íean , y fe quenteo entre las Presbite
rales: y ü algunaDignidad coníiguiere Caiongia ,,figa 
la filla,y lugar de fu Dignidad, y-uo de la GaloDgiaxpn 
que haga fu (emana de Canbnigo^comole vmierepor 
fu orden, -bi n i «¿̂  

V " Q V A N T O alasRaciones^que fondíezy nue* Mendoza 
4 ve,corootenemosdicho:la vnaquedarefuQiida 70. 

en do^ Sochantres 5 y ocho cftan anexas .a Dignida
des, quedan diez; de lasqualesjas quatfo fean para 
Saccrdotes,qucferáola$dos pí imeras Ollas que fe l i 
guen deípuesdelos Caüonigoi Sübdiaconos en ca
da Coro , y vn Diácono»}* dos Subdiacono^ en cada 
Coro, queafciendan entre íi por la meíma orden que 
cita dicha en los Canónigos \y fi alguna D'ig&idad tu
viere Racioo5a!lendede las anexas a las Dignidades, 
quedeobligado(como arriba fe dize)enias Dignida-

des,quetienen,ó tuvieren Calongias?a hazer fu 
femana por la orden que les • 

cupiere. 

E 4 O F R E N -
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72 Ofrenda. Oficio. 

OFRENDA. £V-3f 

3tfcmÍ0M p ^ ^ T E M , P O R Q U E E L O R D E N j 
/>• m ||*; decencia feha de guardar en todo lo que 

•;¡|||j | 0 - tocaá los DivinosOtícios,enlosados mas 
i¡*lrS>^ públicos fe dcve con mas cuydado pro* 
veér:efíatuimús,quedc aqui adelante todas las vcgei 
qutfaliered Cabildo del Coro al ofrecer, vayan de 
dosxft desacompañados los que vienen a cftarjuñ-
t05-po'ffusantigucdadcs,yafsi juntos llcgucti'aofrc» 
cefjjr bMlváii al Coro juncos: y porque lo hagati con-
mas comodidad, y que la gente no impida '.marida
mos, que fe haga vnacalledefde la puerta de] Coro, 
hafta las gradas del Altar, con andenes de barras de 
hierfó,quGfequiten,y puedan poner todas bsvezes 
que la gente pueda eítorvar, como lasay en las otras 
igleíiasdelRéydo. 

Efrtmiij. g f t j ^ S T A T V I M O S ; Y M A N D A M O S , 
que ningún feñor qué hovicte tenido algún 
oficJO.piiedaferrseligidoeneUlmtoosvn 
año en pos de otro: y que todos los que llo

vieren tenido algunos oticiosyluego acabado el tiem
po,porque les fueron encargados,den quenta con 
pago de todo lo que fuere a fu cargo, fo pena de vn 
mes de rccefsit: y que iosíeñeres que falieren a nom
brar üficiales,nopuedan nombrara ninguno de en
tre los que afsi fa\ieren, excepto a la Dignidad que le 

vi-



Oficio? i r ? r> Ornamentos. 73 
viniere por Adra fer Contador, y mandamos,que las cuutv 
quencasy pago de todos los oficios fe acaben de dar 
en todo el mes de Setiembre de cada vn año, fo la di
cha pena. i oioomamo a 'muí 

1 T E M cftatuimos4y ordenamos, que en los oficios 
en que íe requieren dos pe río ñas, que los Electo

res elijan íiempre vno que tenga experiencia del tal 
oficio,coii otro nuevo, paraquetodosíe vayanenfe-
ñando, y aprovechando en ellos. 

Y ^ n lo que toca a los Diputados, que afsi Calen i 
| | nombrar Uncíales: declaramos, que puedan tor
nar a reeligir enelmt ímo oficio al que les pareciere 
cóovenirpara él: con que fobre el tal reelecto, el Gá-
biído aya de votar por habas, y concurran las dos 
partesdeldichoCabiidoenla aprobación del dicho 
reele¿to:yquedcotraiiianerano valga la dicha no
minación. 

ORNAMENTOS. 

»3 

A N D A M O S 5 Q ¥ E T O D A S L A S Conílitucicn 
coías,y ornamentos de oro,de feda,y de ¿o. 
plata preciólas, que 00 fe puedan preftar a 
ninguna períona 3 fin que fe proponga en 

Capitulo,y con licencia de los Tenores: y queíe pon
ga vnatabla en la sacriftia ?quelajurenelTcíorero,y 
los sacriftanes, ib pena de quinientos maiavedis para 
los mocos de Coro no apuntados, y niños expoíitos: 
ylosmaeílrosdeCerimoniasloexecuten,exceptolo 
que es necefiario para ías Ermitas del Cabildo. 

E ^ Í T E M , 



rnatnentos. 
E¡tatHtou\ Í T E M , « e n t o quede collumbre inmemorial vhZ 

* da ,y guardada de tiempo inmemorial acá los ft¿ 
fioreís Preladas,qae porriettipo han lido,han acof-
tumbradoadar cada vno vn ornamento rico entero 
a la dicha Sanca Igleíia: eftatuimos, y declaramos, el 
dicho ornamentoíefdevido;y mandaroosal Recep
tor, que por tiempo fuere de las capas, tenga cuy da
do de lo cobrar de los leñares Arcobifpos5que por 
tiempo entraren* T mandamos, que los Diputados 
de las colas de Roma , embieW a íuplicar. a nueftro 
muy fanto Padre,quc provea, y mande; que no fe de 
póífefsioh a ningún Prelado -;tíri 'que el, y ius Procu-
radoresdén fianzas del mefmo Cabildo, de pagar el 
dicho ornamento, porque fera evitar que no aya 
pleyto,nr diferencia íbbre ello. 

Ututo f¿. £~ \TROSI ordenamos, que de aqui adelante nin-
^ ^ guno fea recibido a poíFefsion de Dignidad,Ca-
longia, Ración, 6 Mediaracion en efta Santa Igleíia; 
íin que primero realmente,y con efeóto el: Receptor 
délas capas, y los otros Oficiales lean concentos de 
lo que fe acoftumbra dar por las capas,y los otros de-

rechos,que los nuevamente entra
dos acoftumbran 

pagar. 

_̂ ' POR-



Porteros. PoíTefslon. 7 ¿ 
D 

íRDENAMOS,Y M A N D A M Q ^ Q V E enMlft 
1 w o y día en adelante quando el Portero de 

efta banta Ig)eíia,mcnor,ó mayor ¿quifierc 
dexar fu oficio ,1o renuncie libremente en el 

Cabildo, para que los íeñores del lept ovean alaper-
fona que bien vifto íes fuere , como fi vacafíe por 
muerte 5 y íi de hecho el tai Portero > o Porteros bu-
vieren hecho jó hizicren alguna ventir, ó contrata
ción del oficio con algunaperíona,6perfona5>,que 
demás que por el meíbno cafo el que aísi lo hiziere 
pierda el ofiáo,y los dichos íeñores no puedan pro
veer , ni provean de la tal perfona en quien íe htiviere 
hecho la tal cantratacion,ó venta, ¥ raandamo$,que 
los Porteros que óy fon, y de aqui adelante fueren, 
quefir van íus oficios por fus períbnas,,y no puedan 
poner íottituco.queíirYa por ellos. 

POSSESSION. 
| ^ S S T A T V I M O S , Y O R D E N A M O S , Efiatuto^rl 
§I^P@ quede aquiadelante íi acaeciere que los fe-
j S ^ ^ ^ ñores del Cabildo,a quien viniere por Adra 

ler Executoics para dar poffefücn , eüar 
aufentes,queelTurno5y Adrapaílcadelantea los fe-
ñores figmentes: y que los que afsi huvicren eítado 
aufentes,aunquedeípuGSvengan,nopuedanfer£xe-
cutores3hafta que ocra vez les venga la Adra^comen-
cando defdeel principio del Coro. 

r P R O -
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PROCESSION. 
5TENTA L A M V C H A V ' E N E R A -

cÍon quedevemosa los Santos, y Reliquias 
|^SI£?Í de dios, éfptóáltncnti a aludios tuyos 

cuerposíantos cíUn en efta Santa Igicfia; 
cftatuift)os¿ quede aqui adeUnte el cuerpo dé Santa 
Vi&oria ,las Víperas de fu fiefta fe lleve en Proceí^ 
fional Altar mayor, y otro dia ala Proeefeion que íe 
haze,íe lleve aísimiímo el dicho cuerpo íantoenv ñas 
andas conquatroSacerdotes,y feis mocos de Coro 
lleven feis hachas encendidas , las tres a coila de la 
Mefa Capitular,y lastresacoíhdelafabricadeeíta 
Santa Iglelia. 

£""YTRO§í ordenamos, qiietas Dignidades* y Ca-
fffr nonigosdeedadde veinte y dos años ¿ y no or* 
denadosde Orden sacro, vayan a las Proccfsioncs, 
RecibimicntpSjOfrendas, y otros a ¿tos pu bucos de-
Jante de los otros Canónigos, aunque feanpoíbero 
entrados,íiendo los otros ordenados in sacris. Y lo 
mefrno fe guarde éntrelos Racioneros, y 'Mediosra-
CÍoneros:y él que no guardare efta orden ? le quiten el 
punto,y los Apuntadores tengan quentadeexecurar 
efta pena i y fe entienda cada vno en fu orden, Racio
neros con Racioneros,y Medios con Medio; ?s# 

/^\Troí¡,porque hallandíos de cofiurnbre antigua, 
^ ^ que en las Procefsiones generales q en cita santa 
Iglefia fe han hecho^y hazen j ion obligados a venir de 
cada Parroquia dedtaGiudad,y Arráb'alesdosUle* 
rigosaacopañar las tales Proccísiones:y porq alguna 
pez efto fe dexa de hazer por defeuydo, y negligécia. 

JPorcn-



Procefsíon. ?f 
Porcnde ordenamos , que de aqui adelante los dV 
chosdosClcrigosdecadaParroquia,fean obligados 
a venir, y vengan a todas las Procefsiones que fe hi-
zieren de feis capas > pero declaramos, que fi de eftos 
dos Clérigos queafsi fon obligados, el vno^bambes 
fueren Capcllanes,óMediosraeioneros de efta San
ta Igleüa, y Beneficiados en las tales Igléfias Parro-* 
quiales,oenalgunadeellás,fitüviereniü continua, y 
pcrional reíidenciaen efta Santa lglefia, ó tuvieren 
pueftos Capellanes en los Beneficios que tienen en 
Jas Parroquias,que en tal cafo,aunque ellos digan 
que vienen a acompañar las tales Procefsiones en 
nombre de las dichas Parroquias, que no fean oidos, 
ñi admitidos, y fin embargo de elio les fean facadas 
prendas, y executada la pena acoftiimbrada 5pc.r0 íi 
ellos lirvieren por fas perfonas los Beneficios que 
tuvieren Parroquiales, declaramos,que en tal estío 
viniendo á aísiftír a las tales Procefsiones , fatisfa-
gan, porque confuaufenciano aya falca en las Pa
rroquias. 

{""VIRO SI ordenamos,quealasProcefsiones,Le«* 
\S taoiamayor,y menor, todos los-Clcrigosde ef
ta Ciudad fean obligados a venir con íus Cruzes, y 
fobrepellizes, acompañando las dichas Proccfsio-
nes,íin fer llamados: pues las dichas procefsiones fon 
ordinarias, excepto los que tuvieren algún impedi
mento legitimo de enfermedad, 6 otro ícmejante f 

pordondenopuedan venir:los qualesimpedimen
tos fean obligados a hazerlc faber a nucí* ro portero 
mayor,el qual tenga mucha vigilancia en executar la 
pena a los que afsi faltaren. 

Í T E M 
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78 Reliquias» Sermones. 

ÍT E M ordenamos,quc de aqui adelante en la Pro* 
cefsiofc de Corpus Chiilti a todos los Tenores que 

fe hallaren, fe les apunte cada dos reales, y que tún-
gunaufentclospuedaganar» aunque eüc en recrea^ 
cion, fino fuere citando enfermo: y eítos dos reales 
fe paguen luego a los intcreíTcntes jpero queremos, 
que otradiftribucion que antes de agora cita dotada 
para cfte dia, íc diftribuya conforme a la coftum-
pre. 

RELIQVIAS. 
^ t ^ A N D A M O S 3 Q V E L A S R E L I Q U I A S 

^ que cftán en cfta Santa Igleüadc Burgos, 
? quenofepucdaníacardela Jgieüajopcna 

de excomunión latsefcntentia?; y quando íe 
moftraren a algunas perfonasinfignes, ó eftrange-
ras,que no fe puedan moftrar finquceften el Teíb-
rcro,ú dos Canónigos de la dicha Igleíia, y entonces 
pengan encendidas dos hachas. 

SERMONES. 
O R O V A N T O C O N V I E N E , 
fegun la necefsidad deeftosticmpos,que 
fe frequentc, y continúe la predicación 
de la do&rina , y expoficion de los Sa

grados Evangelios: cerca de lo qual en efla nuc£ 
tra Santa Iglefia ay cierta loable coftumbre , que 
todas las Dominicas del Adviento, y los fegundos 
diaade lastres Paícuas, y los Domingo^ Miércoles, 

yVi^r-



Sermones; 7p 
y Viernes de la QtJarefma > y Dominica infraofta-
vas, Aflumptionis Beatas Mariae Vifginis,ayaSer-
nionordinariocnel lugaracoftumbrádo:loi quales 
diasfe reparten entre el Canónigo que tiene la Ma-
giítral ,y los Monaíterios que tienen los Sermones 
deTabia¿queriendoañadir la frequencia de los di
chos Sermones > para que todas las Dominicas , y 
Fiettasdel año aya Sermón ch la dicha nueftrá Santa 
Igleíla, conformaiidonos con lo difpücfto en ct di
cho Tanto Concilio Trídendno;ordenamos^ y cfta-
tuimos,qu£ en los dichos días aya Sermofyconfcrme 
a ío decretado en el dichoSacro Concilio seísieü 24. 
cap. 4, de reformationc: lo qual fe pro vea por Nos, y 
mi cirros suceííoresj€xcepto en aquellos diás,y tiem
pos, quepor alguna legitima cauíaqücfobrevengafe 
devan dexár,el qualferáalamedia Miffáfiemprc/ 

XROSI ¡ P O R Q U E E L E S T 4 T V T O E(lat«to97< 
de gozar los frutos de medio año defpues de que fe ha d% 

.. lamuette,y laBula Apo#olica íbbreel con* /«fwv-
cedida, fea inviolablemente guardado; Nos 

el Dean,y Cabildo de la santa Iglcíia de Burgos?y ca~ 
da vno de Nos por é, por Nos, y por nüefircs succt 
fores,juramosaDios5y a santa Maria^y a los sacros 

Ordenes que recibimos^e guardar el 
dicho Eftatuto, y 

Bula, 

ES* 



1 

So 
ESTVDIO. 

'M***¿* «?¿¿SSTATVIMOS,QY.E LOS M A K C E , 
*¿o. ~ mWM bosque fueren hábiles paraeftudio 5opro. 

I É M badosporel Prelado,y dos Diputados del 
*: " Cabildo , fean obligados a eftudiar en el 

tiempo, y parce que les fuere íeñaíado, para qut ten* 
ganlaíuEcienciaqueconviencal bien, y férvido de la 
Igleík; y porque mejor íc puedan fuftentar , fe Us 
aeudicon toda la grueífa de la prebendaba embargo 
¿equalquier Eftatuto que hafla aquí aya a vid© ; y 
porque coa mas cuydado, y atención le ocupen en 
fus eftudioSjde fresen tres añosa! tiempo de ías vaca* 
éionesjíean obligados a venir ,y dar quenta de:comq 
van aprovechando ? ante el Prelado ¡ y Diputados: p 
po viniendo, ni moftrandó el aprovechamiento, 
pierdan quínze mil maravedís? y que cada vho lea 
obligado a embiar teftimonio5y aprobación de Jos 
MaeílroSjdcqüeaprovechanenfueíludiOjlo con-
idnuamy no lo embiando,no gozclos quinze mil ma-
rayedis, nileaproveche la licencia: y (i pareciere en 
cfta Ciudad hovieren de eftudiar ,quc fea avieodo 
oportunidad,pareciendole al Prelado,y Diputados 
que eftudienaquijfcrán obligados a venir a la Iglc*j 

iia^y citar a la Proceísion3y Miffa ma
yor los Domingos,y J 

fieftas. 

ylSITA; 



t.b«o V I S I T A D O R E S ^ 
del fervicio que los Capellanes dd W ü m í 

J§§|^[ roíonobligados ahazer en efta Santa Igle* 
íia:eftatuinios,y ordenamos,qiíc de aqtii 

adelante altiempo que fefacan los Oficiales, fe dipü* 
ten dos Tenores Beneficiados, quetengancargotfé 
ver, y mira? como los dichos Capellanes firmen, api 
en el dezirdebsMi!Ias, quefon afu cargo, como en 
los oficios del Coro: ycjii'é los prnamentps que tri
nen para celebrarlos tengan muylimpios,y en todas 
las otras cofas que cumplen aUervicio de Dios;y fi 
fallecieren los dichos Capellanes en no hazer lo que 
de vén en las colas íaíodichas,ó en algunade ellas , 1 ^ 
puedan mulrar, y caiugar, como les pareciere qtt€ 
conviene, > w W£ IQ\* t «^w^ KÁR*\Q&**V>\*tt^ 

*-v u;V L ^ k ^^^^rt.* rA^M»\^ 

ÍTEM rn and amos, parque efta Iglefiatiérve vaffi^ Conílitmtm 
* ílos, que cada año fe fáqúe vn Iqez, y no por turno, j2é 

finoíégun quien a losTenoresparezca,elquaítenga 
cargodeviíitarlosdic:hosvaíIalÍQs,refbrínarloS|de* 
fenderlo$,y hazer que reconozcan la obediencia de* 
vida al Capitulo>y que eáe tal lueá no fea mas deí por 
vnaño. /:IU: •** > , ^ ••* - -
p N teftimomo de todolofefodicho, contenido en 
^ citas quarenta hojas, que van al cabode cada pla
na refrendadas de Pedro de Isla, y de Diego de AríM 
valo, Secretario del dicho Cabildo de nueftra Santa 
Igleiia Metropolitana de Burgos,y Apoftolicos No-
tariosjo firmamos de nueftre nombre, juntamente 
con los dichosfeñores Diputados, y los dichos No
tarios. Feciro, y dado oy luevesdiez y nuevede luiio 

F de 



$¿ Eílatutosi 
de mil y,qu¡nicnjtos y fetcncáy fcisaños,cn la Ciudad 
de Burgos. 

tancifeus Cardi.ha.lis Burgcnfis' 
El Licenciado Aftudillo, CapifcoL El Licenciado Antonio 
de Gaftro^ipenciado Fuentes. Rodrigo de Mendoza. Paisó 
af^e Nos. Pedro de Isla, Notario* Diego de Arcvalo, Nota-
ríoj^ Secretario.^i 3 ü p KQb&iaHaaafl. e3iofnl ^ob asi 

'^-'^MTQ,.M,0. QVAL SV SEnORlA 
j/ujlrifsim* ¿i% o, y mando a mi el dicho Pedro de / / i 
/afcriadodt\[uSeñoriá fluftrifsima fJpofioÍtCQ No* 
tariosa miUáicho Diego de Arevalo,Cleugo, No-

tarto* y Secretario de /os dichos fe ñor es Dean, y Caí i/do, que af 
pma]femo$>eómóen prefécucion ,y execucion de la njtfta que fu 
Señor ia ¡lufírtfsima avia\ hecho en la dicha fu Santa Iglefm • y 
fignn /oque de c//a ref4ltava deverfe proveer tazia hecho^rde* 
m^QiJpti^eidoios'diíhos£ fíat utos'}y conforme a lo difüuefio 
por el duho fanto Concilio de Trento,y a los Sacros Canones.con 
acuerdo, y parecer de los dichos fehor es Diputados: y afsiqueria% 

mandav^ymando que fe guardaffen, y executajfen ¡anu/atido, 
com anulo fuSeñoría /Ujirtfsima qualefquier otros 6fatutos 
Rebaña agora huvteffeen la dicha Santa /gle(ía,faho tan (o* 
íamente efos que últimamente fe han hecho, tuya dats ,j> fecha 
es la arriba declarada,y que los demás E/latutos queden abroga -
dopy quitados :j los dichos feñor es Capitulares dixeronyque de 
ello*ranXontentos,yanfimefmolo confenttan ,y obedecían, y les 
parecía todo muy bien, y muy necesario % y fu Señor ia ItúfrlM 
MryleidKbosfexow^ 

ymor4mado,ymandadatqueenpoderde mi el dicho Pedro de 
14A gmdem regifro de e/la Efmuta, y vna copia firmada, k 
autmtca de los dtchos Eflatutos, y otro tañío en poder del dicho 
Secretario de los dichos [emres DeanyyCabtÍdo.EílandcPufen-
tmor tefiigos,para e/lo llamados^ robados, DonFramifco So^ 

dMJejuSeñortal¿u(lrifimayÍHan de £>uinco&es\y Marcos 
Fere^cfiantes en la d.cha Ciudad de Burros. 

Fran* 
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Eftatutos. g 
FrancifcusCarclinalisBurpcnfis • 
ElLuenciado AjwdtUoyCaptfi oh El Lie* Antonio de C afir o, 
Liamiadolfimiss» Rodrigode Menio&a* 

Arcediano de Burgos. Gundiffhys E^opus Lmdacienfisl 
El Aíadde ¡romea* FranafcodeMefotAbaddeSanAnillan*. 
ElizAbad deGamonaL Lefmes de Paredes* 
Monfo Bielde Lerma. Diego de Cuevas» 
Melchor de Quintanadueñas, t 'Buenaventura de Lermai 
¡rlieron^mo Alderetc* Cjregúrio de C a/tro. 
Rodrigo de Garrió®. FranctfioVa^íjííe^* 
Doctor Gutiérrez,* ' fian Ruizj de Santa Maria. 
íBern^rdeno Vaí/ejo, • • , > 0 , luán Clemente de Valdívielfoí 
lúa® de Nebreda* Lkemiado Andrés de ¡a Ca.denai 
luán Alón [o de San Martin. F rana feo 'Rwnirt& Aí ora alvo* 
El Licenciado Avila*.-: . -. (jafparCava/lero* 
Doctor Sierra. luán Pacheco* 
per'nardo de Céfiro* J)oMor Grifalva* 

Pafio ante Nos. 
Pedro de Isia*Notariü*Diego de Arevñlo^ÑQtarm^ $ atetarlo! 

--
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T A B L A D E L A S 
cofas contenidas en eílos £ 

Eftacucos. 
' A ' ^ 

• 

Acompañamientode losBeneficiados délas P a r ^ 
fionesdelaíglefia.7**. 

Acompañamientode Beneficiados a los otros difuntos^. 
Adra de Beneficiados en las Miíías.8. 
Altar¿qoe contribuyan todos para fu fervicío.io. 
Apeos de heredadcs,quando fe han de haser*m 
Apuntadores>y fu oficio.n. \%%L 
Archivo común ,y fus llavcs.i¿r ^ ^ 
Afcenfion de vna filia a otra,como,y quando^f» 
AfsíentodelegosenelGoroACOmOjyquando^y, 
Afsiento dejos Beneficiados en eiCoro.38* 
AfsientodelosBencficiadosenlosSermones,ycoñquep€üs»|i# 

Aufenteŝ han de fer llamados para proveer Beneficios»/*. 
Aufentes,no pueden embiar voto,2#. 
Aufente5en que cafo ha Je fer apuntado.!/. 
Aufentés gozan medio año quandomüeren.T4. 
Auto capitular,como le ha de aífen tar el Sccretarlo.iu 

B 
Barbaslargás^y bigotes fe prohiben.£o¡ 
Beneficiado llamado por el Prelado^quando fe apunta*n» 
Beneficiados noordenadosjni de menos de veinte años* no entren en 

Cabildo. 24. 
Beneficiadossquantosay en eílaíg!efia,6. 
Beneficio patrimonialjno fe dé en encomienda a Beneficiador 
Bulas Apüftolicasjcomoíe han deexecutarax. 



C 
CabíSdo,íe ha de mandar llamar por d Dean¿6 PrcfídéntCéío. «?<3 
CabpldQiComahapds^ftarcnéljyrcftadcvourao, i^nQ 
Cabildoordinario,quediaifehadchaier.laé fo»ttd 
Cabildoextraordinarío,qüando,y como íe^ade haxeré24. . i 
Cabildo, fe falga déla cjuien el Piefideíitemandare,yla penadeleUc 

noQbedeeiere.25. 
Cabildo efpintual,quando fe ha de hazer.27. 
Canónigos Pô oraUyMJ$iftra1,.coino haa de fervircala-Iglcfiata?? 
Canearen eiCorpiconquecrdeq,yccrimonias?.̂ . 
Capa$,comofehandercp3rrír.j?. -"juqiCI 
Capase! que rao las toma>que penaré 
CapaSjqüehandcdarlo$PeneficÍ3dosqueentr3rj«74¡ 
Capellanesjcorapañen al Preíle,y Predicador.jo* 
Capelianesjhan de ir a qualquier negocio del Cabíldo>quáado los l!a« 

maren*£¿. 
CapellaneSjdéo la obediencia al Cabildo.'.?!* 
Capellanes ocupadespor el Cabildeaban de fer apuDtadcs.sfc* 
Capellarna$,feao amovibles*̂ . 
CaiaSiConio íc han de dexar alosHérederos délosBeneficiados.¿8. 
Cafas de dcvaxiDn^yErmicasjCornOáy porque tícmpofehadeenco* 

men dar«3 2» 
Caías de Beneficiados moertos,qukn las hade habitar.i8* 
Caíaŝ y poííeísíonesjcomo fe han tie dar á vua»3j. 
Caíasá víta^coa^oíecrafpaíTan./y;. bol ?om,íí> 
Cafaf,quien las tiene á vica,y gafta quinze mil maravedís, que fe ha d® 

defconrafjf. • ° "'• • : 

Catedrático de Gramática ̂ corno fe lia de proveer.|j» 
Cedulas»y pro;r»cíías de 8enefkios>no fe dén»ip« 
CcriíponíaSjtenganlosMacftrosdeCeriínonias.^e 
Cerimonias»y Maeitros de ellas.̂ * 
CenfossvicasjO aiquilcs5el ponedorqueda obligado por la poftura.sjj 
CenfosjCamo fe han de daray votar.34. 
Cenfos,puedelos tomar el Prebendado quando fe venden.̂ . 
Corô que legos pueden entrar en él»37» 
Comulgarlos Beneficiados,quando.42. 
Contratos»coa)0 fe han de hazer3y con que foleranidad,2tf* 
Cruz,que lallevenlosCapfllanes.il. 
CuencasaiaQ. 
Curas3han de fer apuntados5y quando.35. 

F3 Dé* 
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:.r 
D 

DeiimaVcomofehadeganar.ij* 
Dercchos de pQÍfeís¡on,como fe han dep*gar.74# 
Derechos funcrales,con*o fe pagan./j. 
Dignidades>digau lasMiíTasqac lesGüpieren^j. 
ipiglnidadesjfe ordenen conforme ai las fillas.47. 
Dígnidade$,dén fianzas para laspcnas,fino tienen prebenda^. 
DignidadeSjComo ganan refidiendo en fus Iglefias.50. 
pipucadosan quenta dentro de vn mes de iusdiputaciones,22. 
Daputaciones>fe refieran los Lunes de las feraaoas.24» 
Diputaciones,fe aceptcn,y la pena.43» 
Diputacienes,no fe hagan mientras la Mirla de Memoria.iJ. 
Diílríbuciones^aias horas.44. 
DiÍtnbacionesde*uíentes,iedánalosprcfentes.47# 

Pitiribueíones de las Dignidadesjfe crecen ̂ 4̂ . 
Diftribuciou a los Mediosracioneros.65. 
Díftnbucion3y divifion de filias del Coro.70. 
Doctoral Canon igo,ha de fervir como los demas92s?. 

h, 
Edificare] Beneficiado, comopuede,y que fe le ha de defeontar. y 

quando.jtf. 
Enagenar,no fe puede fin licencia.//. * 
Encomienda de Beneficioso fe dé a Prebendádo.ip. 
EnfermoSjquan do fe han de apuntar.}/. 
(nfermoqueíale fin Ucencia,que caíUgohade tener.;/. 
Enfermo hade llevar,) gozarlos derechos funeraleŝ ;. 
Enfermo,fe declara fu relidenciw2. 
EnfermOjpuede falir a qualquier hora que fe diga en el €01*0,52, 
Enfermo,cowo íe le ha de apuntar la mayrinada.52, 
Entermo/aliendodtícafaiVayaa refidir ala Iglefia./i. 
Enfermos5fean vifitados de los Enfermeroŝ . 
Enfermos,tengan Vifitador,y quando fe elige,̂ . 
Enfermo peligrofo de muerte,fea vifnado,y como,̂ . 
Enterrarlo fe puede nadie en las Capillas fin licencia del Cabildl0.54. 
Enterrar deve el Cabildo a qualquier Prebendado.̂ , 
EnterramientosdeReyes,y Principeŝ cuyosfon lospañosquellevan 

fobreloscuerpos.5;. 
Enterramientos, y Honras de Prebendado * quantos lo han de acom

pañar.^. 
En-



Enterramiento de Benéficiados,como fe ha de hazeiv^ • i ^^1 
Enterramiento de Beneficiado,corao fe ha de hazer,**. i 
Enterramiento de Beneficiado, que Oficio ha de tener el día del ente» 

rramiento.56. , ij 
Entrar en Cabildô no puede el no 0rde.iad0.a4. 
Eftudian tes,como han de fer apunta'dos.8o. 
Executoresde poífefsiones>quienes han deferí* 

r 
FaldadclutOirtofepuéde traer masdenuevedias.í9é 14 
Fabriquero,por qoanto tiempo fe ha de elegir.ii. 
Falta de la refidencia3a quien fe aplica./o¿ 
Frtítosdeañoymedio,como,yquandofoií delmuerto*i4; 
Frutos de medio año,quando ios gana el Beneficiado aufente.tl» 
Fíutosdeañoymedio/ejuradepagarporelPrelado,yBeneficiadoi 

yp# i Q ps 

G 
Gallinas de potTefsionesjComo fe pagan,quant3s ¿y que precío.j^I 
GaftosextraoFdiaaríoSjComofehandevocar^quandofeadequentá 

deellos«22, 
Gracia>como fe ha devorar^. &!óm 
Graci2,quien U pidiereíe faígadeCabildo,fi es para 11.2$. 
Gracia,fe ha de hâ er llamando a codos«23« >^b« 
Gracia,fe declara comoíe lme.25. 

H 
Habas,quando fe han de dar.2/. 
Habas,algunas cofas no fe vota por ellas.21. 
Hcredades,fe han de apear ,yquando.;fP. r , ¡ y 

Hermitas,no fe puede dar por mas de 2. años, ni dos a yo Capitular.̂ * 
Honras>y Cabot4e año,quando las ha de haierelCabildo.;^ 

. 

Iubflar.aqoeueinpohadefer.rt. 
Iuej.es del ülencio.quienes han de fer en el Coro.í*. 
Iuegos.fe prohiben alos Beneficiados.*i. 

LlamaraCabildo.quienlohadehazewo. 
Llamar acabildo el día antes para negoc.o arduo.ao. 

r 4 
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Lcer¿fiífirtnafAiiiorcpiic<!cchdCoro.^. •tfwmml 
U'tanias,han de venir a ellas coda la Clerecía de la Ciudad^* 
Materia de la lgkfia,como ha de íer tratada.*> ' tíwmH 
Limoína9como te ha de haier>y votaras» 

M 
M3eítro*deCenmoaiaSiquandofceligeti,y quienes f o n ^ 
Magiítral Caflonigo,cooio ha de íervir fu prebenda^* 
Maycines,quienhadGprefidircnellotbd& 
May tirtes,quando fehagan»y como.41, 
Medio año gozad rouertOjáunquc muera aufentc.̂ . 
Mediosracioneros,quc refidencia r iencn.tf 4. 
Mediasracioneros/eguarde con ellos el laudo de Don Luis de Acuña* 

MfediosracíoneroSjhan de aceptar las Miífas de Memo*¡a ,Epifto!as > y 
Evangelios qoe los encomendaren*̂ * 

Mediosraciooerosicomo fe les ha de apuntar» .̂ 
Memoriasde Jifuncos,quando,y cómo fe ganan*4?¿ 
Metnorissporlosque notienenfepu)tUra,dondefedizen*4i. 
MüTa*?! Beneficiado que la dixereíVfiapuntado.i2# 
Miífa,quien la dixere fuera de la Iglefia,quando ha de fer -apuntado*!!. 
Miífas>como las han de dezirlosCapellaneŝ o* 
MiíTa cantada en Capillas,noíe diga mientrasdizen en la anayor. jo. 
M¡ífasafe han dediítribuir demodo, qudasaya en Verano alas diez ¿y 

en Invierno a las onze./o. 
MiííasdélosReyes,quandofe han dedezir.4o# 

MiffadeMcmoria3noíehadedesítrdiadeHonras,ríienterramiéto^7<» 
Miíías por los Prebendados mueriosiíe han de dcitr cada vno tres.̂ i. 
Miífa,mientras ay Proceísíon no fe diga.o>. 
Miffa de Memoria,a que tiempo fe gana.42. 
ftáiífádé Pontíficaljquandofeha de dezir^z, 
MiíTa Covétual por Prebyá.muertOjComojy quá^o fe ha de émt*?j* 
MiíTa cantada5no fediga mientras la may or.32. 
MiíTa de Memoriâ e encargue a ios Mediosracioneroŝ j. 
MociosdeCoro,quaritQs,yqüalesfon.6>. 
Mo^osdeCorojCOmohandefaliraferviralasCapillas,̂  
MuertOjComohadegozar.iS. 
Mugeresíofpechofas,feprohibec.6o» 

N 
Negociar en la Capílla,y paffear̂ c prohiben» 



o 
OficíosendiasfolemneSíyaaos públicos,puédelos chcomeadar el 

MaeitrodeCerimonias.a. 
Onciosacomo le han deelcgir.72. 
Oficios,laquentaquehañdedardeelid$losquelostienen.72.' 
Oficiosnole tenga Ele&or.72. 
Oficio^puede tener por turno la Dignidad Ele&orv?!* 
Óficio,ficodo de dosjíea el viio antiguo^. 
Ofrendajcomoie ha de hazer.^i. 
Ooras^omo^y quando fe han de hater al Benefiqado.561 
Orden de filias en el Coro3fe diftriby) €,70, 
Ornamentos,^ cofas precfofas,no fe preüen»7¿» 
Ornamento que ha de dar el Prcladp.74. 

T i 
• 

PaíTar de vn Coro a otra fe prohibe.^ 1. 
PaíTear en la Iglefia fe prohibe^y es oficio de los Iuexes.6/» 
Pena al Pre(idente,que no llamare aCabildo.24. 
pena^qúandola pone el Prefidentepara llamar a Cabildo.2®* 
Pena de no Venir a Cabildo?no la puede remitir el Cabildo.20. 
Pena del que habla en Cabildo fuera de fu tugarlo.. 
Penfion,no fe ponga eo Beneficio que elCabildoproveyete.ío¡ 
Penfioo,nofe déíobre Beneficio patrimonjaUp, 
Pefte,quando la huviere,como fe ha de apuntar.JJ. 
Pefte,los que quedan en la Ciudad^coroo fe les apunta. 15. 
Poílefsionjhaíe de dar llamando de por a oche, y como íe ha de tomar 

el termino.28, 
Poífefsion^no ha de cíbr Racíoneros,niCanonígos nó ordenados.¿#¡ 
pGÍfefsioiiíquien la ha de dar.75. 
Pobres,no piden en elCoro.$p. 
Privileg¡os,quar!do fe luán de leer en Cabildo»27» 
Proceísionesjlos menores de veinte años*y no or denados^como ha» 

deirenella$.?6« 
Procefsiones delCorpus,como fe han de haier*7<r. 
Procefsion del Corpusjcon que diftnbücion.78, 
ProcefsionesfolemnesshaDlas de acompañar dos Clérigos de cadi 

Parroquia^. 
Portero^no puede renunciar fuera de Cabildo.7/. 
Portero3no firva porfoílituto.7/. 
Procef$iones,fe hagan yendo cada vno en fu {w**&? 
Procüsion del Corpus,que diítribudan tienety quies la gana^g. 

Prô  



PromefTfls,niccdu1a8,nofcc!cn<ícBcncficlof?.T>« 
p r o viíi on de Bcncficiosjcomo fe ha de haacr por el CabMo.i4 r 

PwcrraddCcíj:ocüecerrada5yquaodo^5» 
Puntocnauieociajnoiedeanadie.il. * \ 
Puncoen aufencia,cn cafos fe puede dar-Hf 

Puntóle ha de raaítrai atodos.i£, 
rio 

Quemas fe tomen a los Mayordomo^ Fabriqueros.^. 
QuentasdénlosOficialcsdehIgLfiaporelmesdeSctiembre.7^ 
Quentasdegaftos excraordioarios^uando íe han dedar»«* 

R 
Racioneriqoe orlen tienen de filias.?/. 
Rexar en el Altar,no fe permite citando veílidos.ro. 
Recibimiento de Reyes,conao han de íer en Cilos apuntados los Bene* 

nejados. 12. 
RedoriasdetasErmicas^omoTe han de proveer*^. 
Relación dehazienda,qu3ndofehadehaitereoCaDilílo,^^ 
Reliqtiias,riofe pueden facar de\á Igleña^y como fe hade enoítrar»7& 
Reo cas de la Mefa,q uando fe han de imer.!*. 
RefidenciasnofepierdeporiraHcmras^y Cabode año depadre,y 

madre«;4* 
Refpaaío%coriiofehandeganar.i/. 
Reíponíos de los que no tienen fspuítur2,3donde fe diien^u 
Reíponío por elBeaeíiciado muerto todo vnaáo^y. 

s 
Salírfe deve de! Ca'b»!do,a quien mandared Prefíjente^;! 
SantaVidoriajCoerpoíiíncojComofeliadefacar^^, 
Secretario,nr> h a de aflentar auto fin confiarle que le determina la ma« 

y or paite.?/. 
Secrctariojfe afsienteen m«dio del Cabüdo.sz. 
Secretólo mo3y con que pena fe ha degnardar en Cabildo.su 
Sermones5como3y^n que afsientOíy orden fe han de oír.^i» 
Sermones,quienIosencomienda,y quando.7#. 
Sepultura en Santiago,y orras Capillasjcomofe ha de dar</4» 
Servicio de Altar,quien lo ha de pagarlo. 
Silla5guardeenelCorocadavno.3í. 
Sillasee el Coro,como íe han de repartirlo? 
Silencio de May tioes,quien lo ha de hazer guardaran. 
Silencio eadCoro^coaaofehadiguardar^caftiga^y fus Ittezes»39»y 

6%* So* 
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SobóníosfcQmo Te ban de caftígar.21; 
StatucüS,íe lean dos vezescada aíío.7. 
Studio,y provilion deCacedra.33. 
Scudiantes*como han de íer apuntados.8o. 

Tablafehag3enlaSacriftia,denodarnadadceIla5ylajurcelTer 
ro*y"Sacríftanes.yj. 

Termino del derecho,quanto>y quando fe ha de tomar.21* 
Traje honefto de Beneficiadoŝ . 
Traje,ytoní'üradelosBencficiados.tfos 

V 
Veftidosfean honeftos./o.y ¿o. 
Viíitadores,vifuen los Capellanes quando han de clezir Miffas.je. 
Viíitadores de Capillas*)- Capcllanes.8i» 
Viíitadores de Ermitas.33, 
ViíitaJores,y lueEes de vaífallos,que han de haxer.8i¡ 
Votar por hah..isjha de fer fecreto.2i.y 2*. 
Votar no pueden los no osdeoados,mÍos menores de veinte años. 2 »u 
Voco del aufente,coa)o,y quando fe ha de reábir.28. 
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.ifimoiabciislobficup^ >T 

•c>.'{.<¿i.8oftaneH'nfi¿líotif. 
1 Bpg9ni í7c^3iobt: 
•i8-.-
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